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GOBIERNO PROVISIONAL.
M INISTERIO  DE HACIENDA.

D ECRETO S.
|

En uso de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar para la plaza de Director general del 
Patrimonio que fué de la corona, creada por el art. 2.0 del 
decreto de 18 del corriente, á D. Manuel Ortiz de Pinedo, 
Secretario general que ha sido del suprimido Consejo de 
conservación, custodia y administración de los bienes que 
constituyeron el referido Patrimonio.

Madrid 19 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,, 

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en nombrar Vocales de la Junta superior Con
sultiva del Patrimonio que fué de la corona, creada por el 
art. 3 .° del decreto de 18 del corriente, al Duque de Abran- 
tes, D. Joaquin Garrido, D. Camilo Labrador, D. Estéban 
León y Medina, D. Eduardo Martin de la Cámara, D. Cris- 
tino Martos, D. Alberto Prats y Soler, D. Vicente Rodrí
guez, D. Manuel Silvela, D. José Cristóbal Sorní y D. An
gel Fernandez de los Rios.

Madrid 19 de Diciembre de 1868,
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

M INISTERIO  DE LA  GOBERNACION.

DECRETOS.
El decreto expedido por el Ministerio de Hacienda el 1 5 

de este mes sobre liquidación y arreglo de la Caja general 
de Depósitos, hace necesario adoptar una medida general 
respecto á las imposiciones que por varios conceptos tienen 
en la misma las provincias y los pueblos. Partiendo del 
principio de que lo que interesa á las Diputaciones y á los 
Ayuntamientos es tener disponibles en toda ocasión los 
fondos impuestos, á fin de atender á los objetos á que por 
las leyes se hallan destinados, más beneficioso ha de ser sin 
duda canjear las cartas de pago por bonos del Tesoro, fácil 
y ventajosamente negociables, que aguardar para el rein
tegro á un plazo indefinido, por más que sea cierto. Cesan
do, por otra parte, según el citado decreto, la admisión en la 
Caja de depósitos voluntarios en efectivo, y no devengan
do los necesarios interés alguno, es de evidente convenien
cia que los pueblos reciban en inscripciones el importe ín
tegro del 80 por 100 de los bienes de Propios enagenados, 
porque las razones de utilidad que inspiraron la ley de 1 .°

de Abril de i 85g, y la instrucción de i.° de Ju lio  del mismo 
ano, que mandó reservar depositada en metálico la tercera 
parte de dicho 80 por 100, han quedádo totalmente desvir
tuadas con la nueva organización de la Caja.

Por todo lo cual, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, en uso de las facultades que me competen como 
individuo del Gobierno Provisional y Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Los Ayuntamientos que no hubieren hecho 

uso de la autorización concedida por el decreto de 20 del 
corriente, y no se hayan suscrito ai empréstito nacional por 
el todo ó una parte de las cantidades en metálico que tienen 
impuestas en la Caja general de Depósitos, procedentes de 
la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de propios ven
didos, ó por cualquier otro concepto, procederán, en el tér
mino de 3o dias, contados desde la publicación de este de
creto en los respectivos Boletines oficiales de las provincias, 
á canjear sus cartas de pago y los intereses no cobrados, 
por bonos del Tesoro de los consignados en dicha Caja ge
neral, según el art. 6/ del decreto expedido por el Ministe
rio de Hacienda en i 5 del actual.

Art. 2/ Igual canje y en el propio término, harán las 
Diputaciones provinciales de las imposiciones en efectivo 
y de los intereses no cobrados de los mismos que tuvieren 
en la Caja de Depósitos y no hubieren destinado al emprés
tito nacional, procedentes de los bienes de las provincias 
enagenados, y de los créditos consignados en los presu
puestos provinciales para construcción de presidios correc
cionales, ó de cualquiera otra procedencia.

Art. 3 .° Los bonos del Tesoro que de esta manera ob
tengan respectivamente las Diputaciones y  los Ayuntamien
tos, quedarán depositados en la misma Caja general en con
formidad con los arts. 8.° y 9.0 del citado decreto de i 5 de 
este mes, continuando afectos á las propias obligaciones, y 
sujetos á las mismas disposiciones legales que los depósitos 
en metálico de que proceden.

Art. 4/ Los intereses que dichos bonos produzcan, se 
incluirán en los presupuestos de ingresos para cubrir las 
atenciones provinciales y municipales.

Art. 5 .° Las Diputaciones y los Ayuntamientos recibi
rán resguardos de las cantidades fraccionarias que no alcan
cen á cubrir el importe de un bono, custodiando dichos do
cumentos en las Depositarías respectivas, hasta su reinte
gro. Los intereses se incluirán también en el presupuesto de 
ingresos.

Art. 6.° Tanto en las liquidaciones pendientes del 80 
por 100 de los bienes de Propios vendidos, como en las que 
correspondan á los que todavía no se han enagenado, se ha
rá el pago á los pueblos por el total en inscripciones intras- 
feribles.

Art. 7.0 Todas las cantidades que las Diputaciones y los 
Ayuntamientos deban consignar en la Caja general de De
pósitos, en cumplimiento de disposiciones hoy vigentes, 
continuarán ingresando en la misma como depósitos ne-



cesarios, cualesquiera que sean su procedencia y  aplicación 
y hasta tanto que no se ordene otra cosa.

Art. 8.° Los Gobernadores formarán y remitirán opor
tunamente á este Ministerio un estado en que se exprese:

i.° El importe de las-cantidades que la provincia y cada 
uno de los pueblos tenían en la Caja de Depósitos, y  los in
tereses vencidos y no cobrados.

2.0 La procedencia de los depósitos.
3 .° La parte de los mismos invertida como suscricion al 

empréstito nacional.
4.0 La parte no suscrita y canjeada por bonos del Teso

ro, según el presente decreto.
5 .° Las series y numeración de dichos bonos, asignados 

á la provincia y á cada pueblo.
Y  ó.° El importe de los residuos.
Art. 9.0 Quedan derogadas la ley de i.° de Abril de 

i 85g, la Instrucción ele i.° de Julio del mismo año y todas 
las demás disposiciones sobre la materia, en la parte que se 
oponga al presente decreto, ó esté por él modificada.

Madrid 20 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en concederá D. Sebastian Soliva, Jefe de A d 
ministración de cuarta clase y encargado que ha sido del 
Archivo de este Ministerio, la jubilación que ha solicitado, 
con el haber y categoría que por clasificación le corres
ponda.

Madrid 19 de Diciembre de 18Ó8.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

PRESID EN CIA DEL CON SEJO DE M IN ISTR O S.

DECRETOS.

En la sesión de audiencia pública de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado del día 19 de Setiembre último fué 
publicado un decreto-sentencia, expedido en 20 de Julio inm e
diato anterior, por el cual:

«En el pleito que pendía ante el Consejo de Estado en pri- ; 
mera y única instancia entre partes, de la una D. José Máximo 
Perez, empleado cesante del ramo de Hacienda, demandante, 
y  d éla  otra la Administración general del Estado, demanda, y  j  
representada por el Fiscal de lo Contencioso, sobre abono de 
años de servicio:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en virtud de nombramiento del Contador de Rentas 

y  Arbitrios de Amortizazion de la provincia de Badajoz, sirvió 
el expresado D. José Máximo Perez una plaza de Escribiente 
en aquella Contaduría desde i.° de Julio de 1835  hasta fines 
de 1844, en que obtuvo real nombramiento para el destino de 
O ficial segundo en las oficinas de Fincas nacionales de la mis- i 
ma provincia, el cual sirvió hasta la supresión de estas oficinas 
á consecuencia del real decreto de 27 de Mayo de 18 5 1:

Que hallándose en tal situación de cesante, pidió el intere- \ 
sado su clasificación en Setiembre de 1866, y la Junta de Clases 

asivas, en sesión de 5 de Junio de 1867, acordó eliminar de la 
oja de servicios que había presentado, el tiempo que sirvió la 

plaza de Escribiente en la citada Contaduría, con arreglo á lo 
resuelto en la real orden de 11 de Noviembre de t 8 3 3 , recono
ciendo á Perez únicamente seis años, ocho meses y  trece dias de 
servicios, pero sin señalamiento de haber pasivo, en atención 
á que no reunía el tiempo marcado en el art. 19 de la ley de 
Presupuestos de 18 3 5 :

Que instruido el interesado, se alzó del acuerdo de la Junta 
ame el Ministerio de Hacienda, exponiendo que las plazas de 
Escribientes constituían años de servicio abonables, según se 
habia declarado en algunos expedientes que citaba, y  que esto 
no era contrario, antes bien se hallaba en armonía con la ley

de Presupuestos de 18 3 5 , acompañando á su instancia un ejem
plar de la G a c e t a  d e  M a d r i d , de 1 9  de Abril de 1 8 6 6 ,  que con
tiene el escalafón de empleados de Hacienda activos y  cesantes, 
en el cual se le reconocen i 3 años, 11 meses y  17 dias de ser
vicios, de donde infería que no habia sido bien clasificado por 
la Junta, pues aunque tampoco estaba conforme con el tiempo 
de servicios asignado en dicho escalafón, era suficiente para el 
señalamiento de haber pasivo como cesante por supresión:

Que la referida Junta de clases pasivas, informando acerca 
de esta instancia, reprodujo su anterior acuerdo, y el Negocia
do del Ministerio también le sostuvo, añadiendo que los casos 
invocados por el recurrente no favorecían su pretensión, toda 
vez que los servicios de la clase de Escribientes á que se refe
rían, eran correspondientes á plazas de reglamento y estaban 
sus sueldos incluidos y  detallados en los presupuestos generales 
del Estado; siendo de la misma opinión la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado:

Vista la real orden expedida en su virtud en 23  de Noviem 
bre de 1867, por la cual, de conformidad con lo consultado por 
la expresada Sección del Consejo, se desestimó la instancia de 
D. José Máximo Perez, y se confirmó el acuerdo de la Junta 
de Clases pasivas, declarando que no tenia derecho el recurren
te al abono del tiempo de servicios que pretendía:

Visto el recurso de apelación interpuesto por el interesado 
contra la expresada real orden que mejoró ante el Consejo de 
Estado, con la pretensión de que se anule dicha real resolución 
y  se declare que deben ser de abono al recurrente los citados 
servicios de Escribiente en las oficinas de Am ortización desde 
i.° de Julio de 18 3 5 , fundándose, además de las razones ante
riormente expuestas, en que la real orden de 11 de Noviembre 
de 1833  habia sido derogada por la ley de Presupuestos de 18 3 5 , 
y  en que, según el decreto-sentencia de 3 o de Junio de 1867 
resolutorio del pleito promovido por D. José Antonio Gabarro 
y  Bassa, sobre señalamiento de haber pasivo, si bien le fué este 
denegado por no haber desempeñado un empleo de nombra
miento real ó de las Cortes, quedó subsistente el reconocimiento 
de años de servicios que había prestado el interesado:

Vista la contestación del Fiscal de lo Contencioso, en que 
pide la absolución de la demanda y que se confirme la real or
den por la misma impugnada, con arreglo á la citada real or
den de 11 de Noviembre de 18 3 3 , la cual sostiene que no esta
ba revocada como suponía el recurrente:

Vista la real orden de 11 de Noviembre de 18 3 3 : 
Considerado que nombrado D. José Máximo Perez Es

cribiente de la Contaduría de Arbitrios de Amortización de Ba
dajoz por el Contador de la provincia con posterioridad á la real 
orden de 11 de Noviembre de 18 3 3 , no tuvo en el tiempo que 
desempeñó esa plaza la consideración de empleado:

Considerando que el abono de i 3 años de servicios que se 
le hace en el escalafón de los empleados activos y cesantes, tie
ne por objeto apreciar sus méritos para su colocación, mas no 
puede servirle para la declaración de los derechos pasivos:

Considerando que no tiene aplicación al caso presente la 
sentencia que recayó en el pleito seguido por D. José A ntonio 
Gabarro y Bassa, porque en ella nada se resolvió sobre abono 
de tiempo de servicio;

De conformidad con lo consultado por la referida Sala de 
lo Contencioso, en sesión á que asistieron D. Antonio Escude
ro, Presidente; D. Antero de Echarri, D. Francisco de C árde
nas, D. Leopoldo Augusto de Cueto, el Conde de Velarde, D on 
José Eugenio de Eguizábal, D. Tomás Retortillo, D. Rafael de 
Lim iniana y  Brignole, y  D. Antonio de Echenique, se absol
vió á la Administración de la demanda, confirmando la refl 
orden reclamada.))

Y  el Gobierno Provisional lo manda publicar con arreglo al 
artículo 62 de la ley orgánica del Consejo de Estado. — El Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno Provisional y  del Con
sejo de Ministros, José López Domínguez.

En la sesión de audiencia pública de la Sala de lo C onten
cioso del Consejo de Estado del dia 19 de Setiembre últim o, 
fué publicado un decreto-sentencia, expedido en 20 de Julio in 
mediato anterior, por el cual:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pendía en pri
mera y  única instancia, entre partes, de la una el Licenciado 
D. Rafael Serrano, á nombre del Ayuntam iento de Málaga del 
Fresno, provincia de Guadalajara, demandante, y  de la otra la 
Administración general, representada por el Fiscal de lo C o n 
tencioso, y  como coadyuvante el Dr. D. Julián de Mendieta, á 
nombre de D. Luis Garqini, comprador del terreno denomina-



do Arroyo de las Dueñas, sobre excepción de la venta de esta 
finca, como de aprovechamiento común:

Visto:
Vista la instancia que los individuos del Ayuntamiento y 

varios vecinos de Málaga del Fresno presentaron al Gobernador 
de la expresada provincia en 5 de Marzo de [862, manifestando 
que por orden de la Administración principal de Derechos y 
fincas del Estado se dispuso que se procediera al nombramien
to de un perito tasador para que en unión del designado por 
esta dependencia procediera á la apreciación del terreno á dere
cha é izquierda del Arroyo, en la inteligencia de que correspon
día á propios, cuando en mucha parte pertenecía á particulares; 
y  pidieron que se suspendiera la venta:

Vista la providencia del Gobernador, dictada en 21 de Abril 
inmediato siguiente, en que se dispusoque para conocer de una 
manera indudable si las fincas que se decían de propiedad par
ticular eran las mismas que se habían tasado y anunciado en 
subasta como de propios, se practicase un reconocimiento mi
nucioso de las mismas, procurando identificarlas con los docu
mentos presentados en el expediente, hasta distinguirlas con 
toda claridad, á cuyo efecto nombraba perito á Cecilio Estúñi- 
ga que fue el que entendió en la tasación, para que en unión 
con el que designara el Regidor Síndico ejecutara el deslinde, 
expresando, además, si en el término del pueblo existían abre
vaderos para el ganado y aguas para el lavado de las ropas: 

Vista el acta del reconocimiento de las fincas, cañadas y 
abrevaderos de 16 de Mayo, en que de común acuerdo se fija
ron las servidumbres, conviniendo todos en que eran suficien
tes para el uso del vecindario sin necesidad de más:

Vista la diligencia de deslinde extendida acto continuo de 
los terrenos del Arroyo y de las heredades colindantes, para lo 
cual se citó personalmente á todos los vecinos, con prevención 
de que presentasen las reclamaciones y los títulos posesorios y 
documentos que justificasen su derecho, habiendo manifestado 
los concurrentes que estaban conformes en la demarcación de 
las cañadas y abrevaderos para usos públicos, y en la de los ter
renos del Arroyo de las Dueñas, y segregación de las fincas de 
propiedad particular:

Visto el decreto dado por el Gobernador en 2 de Junio, por 
el cual en virtud del resultado que ofrecía el reconocimiento y 
deslinde de las fincas reclamadas por el Ayuntamiento y varios 
vecinos como de la propiedad de estos y  completa conformidad 
de los mismos en la operación, se declaró terminado el expe
diente:

Vistas la subasta verificada en 22 de Abril de 1862 á favor 
de D. Luis Garcini, la adjudicación hecha en 18 de Junio pró
ximo siguiente por la Junta superior de Ventas de una suerte 
de tres fincas de 20 fanegas y  cuatro celemines, y la posesión 
dada por el Alcalde en 27 de Agosto del mismo año del referido 
terreno:

Vistas la instancia que en 12 de Mayo de 1865 dirigieron va
rios vecinos ai Gobernador de la provincia, con la pretensión 
de que se siguiera por sus trámites el expediente de excepción 
con anterioridad instruido, y la de 17 de Diciembre en que pi
dieron que se declarase de aprovechamiento común la finca lla
mada Arroyo de las Dueñas, dejando sin efecto la venta:

Vista la reai orden de 4 de Diciembre de 1866, por la cual, 
de conformidad con Jo consultado por las Secciones de Hacien
da y Gobernación y Fomento del Consejo de Estado se desesti
mó la solicitud del Ayuntamiento y vecinos en que pretendían 
exceptuar de la venta el Arroyo de las Dueñas, en concepto de 
aprovechamiento común, puesto que la subasta de esta finca y 
posesión al comprador se verificó con las formalidades de la ley, 
sin que por parte del Municipio y vecinos se formulase preten
sión alguna en aquel concepto hasta tres años después del acto 
de posesión:

Vista la demanda propuesta ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. Rafael Serrano García, á nombre del Ayunta
miento de Málaga del Fresno, pidiendo la revocación de la 
mencionada real orden:

Visto el escrito del Fiscal de lo Contencioso, con la solicitud 
de que se consulte la absolución de la demanda y la confirma
ción de la real orden por la misma impugnada:

Visto el del Dr. D. Ju lián de Mendieta, á nombre de D. Luis 
Garcini, interponiendo la misma pretensión que dicho Fiscal: 

Visto el art. r.° del real decreto de 10 de Ju lio  de 1 8 6 5 , que 
dice: «el derecho de los Ayuntamientos á reclamar las excepcio
nes acerca de terrenos de aprovechamiento común ó dehesa bo
yal, consignado en las leyes de i.° de Mayo de 1 855 y  11  de Ju 
lio de 1 8 5 6 , solo podrá ejercitarse respecto de las fincas que no 
hayan sido enajenadas y  hasta el acto del remate.*)»

Visto el art. 2 .0 del mismo real decreto, en el cual se estable* 
ce que se exceptúan de la disposición del artículo anterior las 
fincas enajenadas antes de la publicación de este real decreto en 
la G a c e t a , en el único caso de que los Ayuntamientos no hu^ 
biesen tenido conocimiento de los actos preliminares de las ven-* 
tas y  de las mismas ventas:

Considerando que determinada la venta de la suerte de tier
ra llamada Arroyo de las Dueñas, de los Propios de Málaga del 
Fresno, es evidente que el Ayuntamiento tuvo oportuno cono
cimiento de los actos preliminares de la enajenación, toda vez 
que en 5 de Marzo de 1862 solicitó se suspendiera en concepto 
de pertenecer á particulares, servir de abrevadero y para otros 
usos:

Y  considerando que si bien por algunos vecinos del expre
sado pueblo se ha pretendido en 12 de Mayo y 17 de Diciembre 
de i 865  se exceptuara de la venta la finca de que se trata por ser 
de aprovechamiento común, no han podido estimarse estas so
licitudes, ya como deducidas tres años después de aprobada la 
venta y en posesión de aquella el comprador, ya por estar lim i
tado al Ayuntamitnto el derecho de reclamar dicha excepción;

De conformidad con lo consultado por la referida Sala de 
lo Contencioso, en sesión á que asistieron D. Antonio Ren
tero y Villa, Presidente accidental; D. Antero de Echarri, Don 
Tomás Retortillo, D. José García Barzanallana, D. Evaristo de 
Castro y Rojo, D. Rafael de Liminiana y Brignole, D. Anto
nio de Echenique, D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcaba y Don 
Juan Martin Carramolino, se absolvió de la demanda á la Ad
ministración, confirmando la real orden impugnada.»

Y  el Gobierno Provisional lo manda publicar con arreglo 
al art. 62 de la ley orgánica del Consejo de E sta d o .= E 1 Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno Provisional y del Con
sejo de Ministros, José López Domínguez.

En la sesión de Audiencia pública de la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado del dia 19 de Setiembre último, fué pu
blicado un decreto-sentencia, expedido en 20 de Ju lio inmedia
to anterior, por el cual:

«En el pleito que pendía en el mismo Consejo en primera y 
única instancia entre partes, de la una D. Joaquín Cobelo, de
mandante en rebeldía, y  de la otra la Administración general, 
demandada, y representada por el Fiscal de lo Contencioso, so
bre revocación ó subsistencia de una real órden^ expedida en 
materia de minas y en la actualidad sobre el incidente de re
beldía:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que el expresado D. Joaquín Cobelo, presentó ante el G o

bernador déla provincia de Guadalajara en 18 de Setiembre de 
1860, una solicitud de investigación de mineral argentífero con 
el nombre de Pobrera, en erterreno que ocupó la mina titula
da Riqueza, término de Hiendelaencina, paraje llamado Roda- 
jo, y  por el interés que tenia en este expediente, se alzó en la 
via contenciosa contra la real orden dictada en i 3 de Febrero 
de 1861, por la que se declaró nula la parte demarcada para la 
mina Riqueza, en atención á que habia caducado, y se apro
baron las demasías correspondientes á las minas Suerte y 
Verdad:

Vista la demanda que contra la expresada real orden pro
puso ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Elias Bautis
ta Muñoz, á nombre de D. Joaquín Cobelo, con la pretensión 
de que se revocase la citada real resolución:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del expresado 
Consejo por el que se acordó poner de manifiesto á la parte ac- 
tora el expediente gubernativo para los efectos correspondientes: 

Vistas la instancia de esta parte, representada por el licen
ciado D. Francisco Casaseca, en subrogación del anterior L e
trado, reclamando nuevos datos para poder instruirse y  am
pliar la demanda; y  la contestación de este mismo Letrado 
cuando se le enteró de que no se habían encontrado en la 
Dirección general del ramo los nuevos datos pedidos, m ani
festando que tenia retirados sus poderes, por lo que habia cesa
do su representación á nombre de D. Joaquín Cobelo, el cual 
se hallaba en Valladolid:

Visto el despacho que por acuerdo de la citada Sección de lo 
Contencioso se libró al Juez decano de aquella ciudad, para que 
se hiciera saber á D. Joaquín Cobelo, que en el término de 3o 
dias nombrara Letrado que le representare y  compareciera en 
autos, bajo apercibimiento de lo que correspondiera; el cual fué 
evacuado, notificándose en persona al expresado Cobelo el 
acuerdo de la referida Sección en it  de Febrero último:

Visto el escrito presentado por el Fiscal de lo Contencioso



en ió de Abril siguiente, acusando la rebeldía al interesado^ pa
ra los efectos del art. io 3 del Reglam entro, por haber dejado 
pasar con exceso el plazo señalado sin dar cumplimiento á lo 
que se le previno, y pidiendo en su virtud la absolución de la 
demanda, quedando firme la real orden impugnada:

Visto el auto dictado por la mencionada Sección de lo C on 
tencioso, habiendo por acusada la rebeldía á D. Joaquin  Co- 
b e lo :

Visto el art. 10 1 del Reglamento de 3o de Diciembre de 1846, 
que dice: «no compareciendo un litigante en virtud del emplaza
miento, ó no contestando á la demanda en el término señalado, 
el proceso será sentenciado en rebeldía, si la acusare su adver
sario :»

Visto el art. io 3 del mismo Reglamento, según el cual, si el 
contumaz fuere el autor, el demandado será absuelto de la de
manda :

Considerando que D. Joaquin Cobelo ha dejado trascurrir 
con exceso el término que se le concedió para que compareciese 
nuevamente al juicio, representado en legal forma, sin haberlo 
verificado:

Considerando, por lo tanto, que acusada la rebeldía por el 
F iscal délo  Contencioso ha llegado el caso previsto por el c i 
tado art. io3 de que se absuelva de la demanda al dem an
dado:

De conformidad con lo consultado por la referida Sala de 
lo Contencioso, en sesión á que asistieron D. Antonio Escude
ro, Presidente; D. Antero de Echarri, D. Domingo M oreno, 
D. Agustin de Torres Vallderrama, D. Tom ás Retortillo, el 
Marqués de Alham a, D. Gabriel Enriquez y Valdés, D. Rafael 
de Lim iniana y Brignole y  D. Cláudio Sanz y M artin, se ab
solvió á la Administración de la demanda deducida en estos 
autos declarando firme la real orden por la misma im pug
nada.»

Y  el Gobierno Provisional lo manda publicar, con arreglo 
al art. 62 de la ley orgánica del Consejo de E s ta d o .= E 1 S u b 
secretario de la Presidencia del Gobierno Provisional y  del 
Consejo de Ministros, José López Dominguez.

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.

Excm o. S r .: E l Ayuntamiento popular que tengo la honra de presidir, 
ha acordado en sesión extraordinaria de este dia, se eleve al E x cm o . Go - 
bierno Provisional por conducto de V . E  , como su Presidente, la felicitación 
más cordial por el desenlace que han tenido los sucesos de Cádiz, y  ofrece su 
adhesión y  decidido apoyo á la politiza que ha proclamado, y  de la que será 
constante defensor con sus intereses y  personas todo este vecndario

Dios guarde á V . E .  muchos años. La Guardia de Toledo 18  de Diciem 
bre de i8 6 8 ,= Ju a n  Tam aron.

Excm o. S r . :  E l Ayuntamiento popular de Hiendelaencina en la provin
cia de Guaialajara, ha visto con profunda indignación que en la cuna misma 
de la libertad un puñado de insensatos, ciegos instrumentos de la reacción, 
ha intentado envolvernos en la guerra civil sirviendo la causa de nuestros 
enemigos. Por eso se apresura á ofrecer al Gobierno Provisional, hijo de la 
revolución que cuenta hoy con el voto unánime del país, el más decidido 
apoyo para combatir á los que conspiren contra lo presente, sea cualquiera 
la máscara con que se disfracen .

Hiendelaencina 17  de Diciembre de i8 6 8 .= M a n u el Viviente — Manuel de 
Frías y  Pascual.— (Siguen  las fir m a s .)

Excm o. S r . :  E l Ayuntamiento popular de esta villa que tengo el honor 
de presidir, reprueba con indignación los lamentables conflictos provocados 
por los revolucionarios de Cádiz, y  dispuesto á prestar su apoyo al Gobier
no Provisional de la Nación, para destruir todo acto que tienda i  sepultar las 
conquistas de la gloriosa revolución de Setiembre, velando á la vez por que 
no se altere la tranquilidad ni el orden.

Lo que tengo la alta honra de poner en conocimiento de V . E .  para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E ,  muchos años Sequeros 16  de 
Diciembre de 18 6 8 .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En  la villa de Madrid, á 10 de Diciembre de 1 86S, en los autos que en 
el Tribunal de Comercio, y  por supresión del m ism o, en uno de los J u z 
gados de primera instancia de Valladolid, y  después en la Sala primera de la 
Audiencia de aquel territorio ha seguido D„ Ramón de Prado con la  razón 
social Fernandez y  Compañía, sobre pago de maravedís; los cuales penden 
ante Nos en virtud del recurso de injusticia notoria interpuesto por el d e 
mandante contra la sentencia que en 6 de Abril de este año dictó la referida 
Sala:

Resultando que en carta de i . °  de Setiembre de 1864 dijo D . Ram ón 
de Prado á Fernandez y  Compañía que habia recibido sus dos apreciables 
del 26 y  3o, y  en conformidad á la segunda habia pasado al crédito de su 
cuenta 12 6 .10 0  rs , su remusa en cuatro pagarés sobre Valladolid a l  3o de 
Noviembre y  cargo de I). José León y Compañía por i 3o.oóo menos 1 por 
100 mensual: que en otra de 10 de Noviembre del mismo año les manifestó 
que quedaba impuesto de borrar en las letras «p lata  ú oro;» y  en la del d ia 
21 expresó que enterado de la de Fernandez y Compañía, fecha del 16 , 
pondría en las letras que girase á su cargo, además de <ioro y  p la ta ,»  < 0 bi
lletes del Banco y  obligaciones de la So ciedad  de crédito :»

Resultando que Fernandez y  Compañía, en carta del 29 del expresado 
mes de Noviembre, manifestaron á Prado el mal estado de la plaza, y  que 
solo tenían obligaciones de E l  Crédito Castellano, que perdían más del 12  
por 100 porque no pagaban en otra cosa, é ignoraban lo que sucedería con 
los pagarés que le habían endosado el 3o de Agosto, y  que vencían el 3o de 
aquel mes: que en su virtud Prado les dirigió un telegrama diciéndoles que 
esperaba que recogiesen los pagarés, caso de haber novedad, y luego en car
ta de 1 .° de Octubre les repitió lo mismo, añadiendo que sentiría mucho 
que fueran protestados, y  «mucho más cuando no puedo disponer contra 
ustedes :»

Resultando que Fernandez y  Compañía contestaron que los pagarés ha
bían sido protestados, porque el tenedor de ellos exigía su pago en m etáli
co, y  ni el pagador ni ellos podían hacerlo más que en obligaciones, las 
cuales ganaban 3- 6o anual, y  las recogía la Sociedad Crédito Castellano  por 
una nueva emisión que hacia de otras que devengasen el interés de 10  por 
100 al año, lo que facilitaría mucho las operaciones, pues habia muchos 
que las recibían para tener el dinero ganando un buen interés; y  en otra 
carta del 3 de D;ciem b:e le repitieron el mal estado de la plaza de Vallado- 
lid, y le suplicaron que no girase á su cargo el valor de los pagarés, porque 
no tenían más que obligaciones, aconsejándole que admitiera estas, y  e x 
presándole que su cambio a dinero se hacia hasta más de 20 por 100 :

Resultando q u ; encarta del dia 5 respondió Prado que no podía aceptar 
las obligaciones por necesitar efectivo para cubrir sus compromisos, y  porque 
no podrían fácilmente negociarse aquellas, y  propuso á Fernandez y Compañía 
que le firmasen pagarés por valor de los protestos y  saldo de su cuenta á qo 
dias fecha con el quebranto del 12  por 100 anual, á lo que estos no accedie
ron, indicándole en su lugar que lo pasara á cuenta corriente con un interés 
razonable que no excediese del 9:

Resultando que no convenidos en este particular insistieron Fernandez y  
Compañía en cartas de 10  y 12 de Diciembre, dirigidas á Prado, en que 
aceptara en pago obligaciones de E l  Crédito C astellano , manifestándole en 
la primera que habían recibido los protestos y  cuernas de resaca de los cua
tro pagarés á cargo de D. José León y Compañía, por cuyo importe le acre
ditaban en su cuenta i 32 373 r s . y  expresándole en otra del dia 16 que np 
podían aceptar su idea de que bajo la garantía de ellos emplearan los fondos 
del mismo en dichas obligaciones, pero que le aconsejaban que les auto iza
se para emplearlos en ellas como lo habían hecho otros amigos, ya por ser 
lo que más segúndales le ofrecía, ya por el buen interés que ganaban: 

Resultando que en otra carta del dia 17  dijeron á Prado, Fernandez y  
Compañía, que acababan de recibir su parte telegráfico que decia: acepto 
obligaciones curso corriente  y  entendían que aceptaba las obligaciones anti
guas, ó sean las que ganaban 3-65 por 100 anual, por el valor que tenían 
en el dia, ó sea su valor nominal, más los intereses que habían devengado 
desde su emisión y que volvían á repetirle que por su bien aceptara las 
obligaciones, ya antiguas, ya modernas, pues aquello se lo llevaba la tram pa : 

Resultando que á la carta del 16 contestó Prado el dia 18  que dejaba 
á la buena honradez y  consideración de Fernandez y  Compañía hacia él, que 
le aplicasen al crédito las obligaciones que mejor convinieran, ó que obrasen 
según el contenido del primer párrafo de su carta del 12 , confiando en que en 
ambos sentidos pondrían á salvar sus intereses:

Resultando que en otra carta del dia 19  dijeron Fernandez y  Compañía á 
Prado que habían recibido las suyas del 17  y  18 , y  en vista de ellas le 
dejaban cargados en cuenta 160 000 r s .  empleados en obligaciones de E l  
Crédito Castellano , emitidas el i . ®  de Diciembre al 10 por 100 de la série 
A, ó sean á pagar principal é intereses al 3 i de Agosto de 1 865, y  864 r s .  
intereses al 10  por 100 desde 1 /  de Diciembre hasta aquel dia, añadiéndole 
que estas obligaciones eran en su concepto mejores que las antiguas, porque 
además de ganar más interés, serian recogidas religiosamente por la Socie
dad, y  que cuando fuesen confeccionadas las canjearían por las provisio
nales:

Resultando que posteriormente, en 3 i del mismo mes de Diciem bre, 
Fernandez y  Compañía firmaron un extracto de cuenta corriente con el D on 
Ram ón Prado, incluyendo en el debe una p a n iia  de 16 6 .8 6 4  rs . y  16  cénti
mos por valor de ©¿ligaciones de E l  Crédito Castellan  i al 10  por 100, y  en 
el haber entre otras una de 1 32 .37 3 rs por la cuenta de resaca de cuatro pa
garés, deduciendo un saldo de 1 . 525 r s . y  12 céntimos á favor de Prado: 
que en el mismo dia remitieron dicho extracto al D . Ram ón, pidiéndole que 
les dijera si estaba conforme con él ó si se ofrecía algún reparo; y  que el 
mismo en carta de 1 1  de Enero de 1 865 nada objetó contra la indicada parti
da de las obligaciones, sino únicamente contra otra de 3 .8 4 6  rs . que dijo de
bía ser de 2 .846 rs:

Resultando que en 18  de Marzo Fernandez y  Compañía avisaron al Don 
Ramón que en aquel dia se les habia entregado los títulos ú obligaciones al 
portador emitidas en i . °  de Diciembre de 1864 por E l  Crédito Castellano  
correspondientes á los 166 000 rs que representaba en 83 obligaciones de 
á 2 000 rs cada una, série A , á pagar en 3 i de Agosto de i 865, con interéa 
del 10  por 100 anual, lo que le repitieron en otra carta del dia 20, añadiens 
do que para que no estuviera en la inteligencia de que podrían ser recogida- 
el dia del vencimiento, le mandaban el acuerdo de la Junta directiva de dichs



Sociedad Crédito Castellano sobre el particular, á fio de que se enterase y 
dispusiera lo conveniente:

Resultando que á estas dos cartas respondió Prado en i.°  de Abril, di
ciendo á Fernandez y Compañía, que como en el mes de Diciembre de 1864 
estaban las mencionadas obligaciones ¿ más bajo precio, dudaba si estaba 
bien hecha la aplicación cargándoselas por su total valor nominal, y les roga
ba que se dieran aclaraciones sobre este punto; á lo que le contestaron en 
el dia 3 , que respecto al precio que tuvieran las obligaciones el día 
que se hizo la aplicación, nada debian decirle, por ser asu sto consumado y 
aprobado por él, además de que con aquella meuida pusieron á salvo sus 
intereses según su deseo, haciéndole en ello un especial favor en perjuicio de 
otros amigos:

Resultando que los mismos Fernandez y Compañía manfestaron á Pra
do en carta de 29 de Setiembre de i 865, que en el 23 le habian escrito 
anunciándole que el dia 10 de Octubre era la Junta de acreedores de E l C ré
dito Castellanoy y como habia que presentar factura de las obligaciones al 
Juez comisario, le rogaban que les dijese si quería ser representado y á nom
bre de quién se firmaba la factura, que el estado de la Sociedad era satisfac
torio y que creían que su pasivo seria pagado en menos de dos ó tres años: 
que Prado en 2 de Diciembre les dijo que habia recibido las bases del con - 
venio aprobado por la-mayoría de acreedores de. E l Crédito Castellano, y se 
adhería á él y que pasaran parte de su adhesión para formar nomore en la 
Junta; y que en 8 de Febrero de 1866, el mismo Prado remitió á Fernandez y 
Compañía un extracto de cuenta corriente desde i . °  de Enero de 1 865, en la 
que ponia á su favor un saldo de 3.349  rs * y 88 cénts., indicándoles al mis
mo tiempo que le dijeran el estado en que se hallaba E l  Crédito Castellano, 
con recpecto á las obligaciones:

Resultando que según se desprende de caita de Fernandez y Compañía, 
fecha 23 de Abril de 1866, Prado insistió en no dar por terminada la referi
da operación de inversión de sus fondos en obl gaciones de dicha Sociedad, y 
aquellos contradijeron esia idea, sosteniendo que éra negocio concluido, que 
le tenia aprobado, y no era ya tiempo de pedir explicaciones, y expresándo
le que las 83 obligaciones estaban á su disposición:

Resultando que no satisfecho Prado con esta respuesta, y acompañando 
certificación del Síndico de corredoras de número de Valiadolid, en la que se 
expresa que en les dias 17  y 18 de Diciembre de 1864 no hubo operación ofi
cial de ob.igaciones de E l Crédito Castellano y y que la primera vez que se co
tizaron fué en 8 de Abril de 1 865 al 39 por 100, presentó demanda en 25 de 
Octubre de 1866, solicitando que se declarase que la operación de haber apli
cado á su crédito las obligaciones de E i Crédito Castellano por todo su valor 
nominal debía quedar por cuenta de Fernandez y Compañía, en conformidad á 
lo prevenido en e lart. 1 35 del Código de comercio , y  se les condenara á 
pagarle los 166.864 rs que le eran en deber en Diciembre de 1864, con los 
réditos legales desde aquella fecha, resarcimiento de daños y costas causadas 
y  que se causaren hasta la terminación del juicio; ó que en otro caso según 
el art. i 32 de dicho Código de comercio, si á lo anterior no hubiese lugar se 
les condenara á aumentar el número de obligaciones que al precio comente 
en Diciembre de 1864 bastasen á cubrir el importe de los 166.864 rs. men- 
donados:

Resultando que en apoyo de esta pretensión expuso que en los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1864 le eran en deber Fernandez y Compañía ia 
suma de 166.864 rs. y  al querer disponer de ella contra los mismos le su 
plicaron que la dejase en su poder en cuenta corriente con el interés del 9 por 
100 al año, como lo habian hecho otros acreedores; que no habiendo accedi
do le pidieron que recibiera en pago de su crédito obligaciones de E l Crédito 
Castellano y atendida la escasez de numerario que había en la plaza y el in - 
mínente peligro en que por esta causa se hallaban algunas casas de suspender 
sus pagos, en lo que insistieron dichos Fernandez y Compañía; que en vista 
de tal insistencia, les propuso aceptar con su garantía y á condición de que las 
obligaciones fuesen de la nueva emisión con interés del 10 por 100: que Fer
nandez y Compañía se escusaron indirectamente de prestar su garantía, pero 
aseguraron que dichas obligaciones serian pagadas con el Ínteres correspon
diente y con toda religiosidad en Agosto de 1865: que con tales seguridades 
les dirigió en 17  de Diciembre un telegrama aceptando oohgaciones curso 
corriente y cuyo telégrama confirmó en carta de la misma fecha, y en 01ra del 
siguiente dia 18 les dijo que dejaba á su honradez y consideraeion que le 
aplicasen á su crédito las obligaciones que mejor convinieran, confiando que 
pondrían á salvo sus intereses: que Fernandez y Compañía le manifestaron 
en carta del 19 haber hecho la operación y que le abonaban en cuenta
166.000 rs. en obligaciones de E l  Crédito CastellanOy que canjearían por 
las que estaban confeccionando de la nueva emisión con interés del ro por 
loo, infiriéndose de las cartas que Fernandez y Compañía tomaron de su caja 
las obligaciones antiguas y se las cargaron á la par, sin enterarle de esta cir
cunstancia y sin decirle cuántas y cuáles eran para que pudiera adquirir idea 
de que le costaban á la par: que también en el extracto dé cuenta corriente 
saldada en 31 de Diciembre de 1864 que le remitieron y de la que aparecía 
un saldo de 1 . 525 rs y 12  céntimos á su favor se notaba oscuridad; pues 
que por ella no podia venirse en conocimiento de que se le habian imputado 
las obligaciones por todo su valor nominal, y no al curso corriente, según 
Ies ordenó: que en el mes de Marzo de 1 865 le dijeron que obraban en su po
der á disposición del mismo 83 obligaciones de E l Crédito Castellano de á
2.000 rs. cada una, y entonces reclamó á Fernandez y Compañía que le com
putasen dichas obligaciones al precio corriente que tenia cuando se las aplica- 
roo, protestando en otro caso usar de las acciones que le correspondiesen pe
ro no pudo conseguirlo: que las indicadas obligaciones sufrían un grave que
branto en Diciembre de 1864, y adjudicándolas por todo su valor le habian 
perjudicado en más de la mitad de su crédito, recibiendo Fernandez y Com 
pañía el beneficio, por lo cuai estaban obligidos á la indemnización, caso de 
que dicha operación tuviera algún valor; y tanto más cuanto que el carác
ter de estos respecto de él fué de unos mandatarios ó comisionistas, y como 
tales no pudieron obrar contra sus instrucciones, que fueron las de adquirir

las obligaciones al précio corriente, y debieron emplear en el desempeño de 
la comisión igual actividad y celo que en sus propios negocios, y  no inducirle 
á tomarlas con las seguridades de que serian efectivas:

Resultando que Fernandez y Compañía pidieron que se les absolviera de 
la demanda, y que se impusiera al actor perpétuo silencio y las costas, y para 
ello expusieron que D. Ramón Prado, según Je convenia, les remitía letras 
y  otros efectos á cobrar sobre aquella plaza de Valiadolid, ó á negociar 
sobre otras, por lo cual cobraban un cuartillo por roo de comisión de caja, 
llevando con aquel la oportuna cuenta: que este fué el origen de sus relacio
nes; y en tal estado, visto el alto interés que ganaba el dinero en Valiadolid 
en el descuento de pagarés, el D. Ramón les envió fondos en el mes de 
Agosto de 1864 con el fin de que los empleasen en descontar pagarés por su 
cuenta; que con dichos fondos, cumpliendo las órdenes del D . Ramón, to
maron pagarés suscritos por D. José León y Compañía, con el descuento 
del 12 por 100, sin cobrar premio alguno por esta operación, y  expidiéndose 
á su orden y endosándolos luego ellos á la de aquel, que á su vez los endo
saba á otras personas; que llegado él vencimiento y presentados á su cobro, 
exigieron los portadores el pago en metalizo, y los pagadores D . José León 
y  Compañía ofrecían solo obligaciones de E l Crédito CastellanOy por lo cual 
los protestaron; que de esto procedía el adeudo á favor de D . Ramón; y si 
ellos, cargándose del importe de los pagarés insistieron con mucho perjuicio 
suyo en que recibiera obligaciones en pago de su alcance, fué porque no te
nían el deber de pagarle en metálico; que convencido D. Ramón de esto m is
mo, se resolvió á aceptarlas sin que le hubiese dado seguridad de que serian 
efectivas, s ’no manifestando únicamente su opinión, que era la de que la 
Sociedad E l Crédito Castellano llegaría á pagarlas; que al darle cuenta de 
haber hecho la Operación no se expresaron con oscuridad, y  por todas las 
cartas y por la cuenta que le remitieron, y que no agravió en derecho parti
cular, pudo bien comprender que las obligaciones habían sido aplicadas por 
todo su valor nominal, y  no al curso corriente, que fué su primera preten
sión, á lo que se negaron siempre, pues hubiera sido lo mismo que pagarle 
en metálico; que por la aceptación de las obligaciones por Prado quedó ter
minado el negocio, y ninguna responsabilidad podia exigírseles fuera de la de 
entregarle dichas obligaciones, á lo que nunca se habían negado; y que la 
temeridad de la demanda del D . Ramón le hacia merecedor de la condena de 
costas :

Resultando que puestos los escritos de réplica y dúplica y practicadas las 
pruebas que articularon las partes, el Juez de primera instancia dictó senten
cia en 4 de Julio de 1867, absolviendo á los demandados Fernandez y  Com 
pañía de la demanda, declarando que su responsablídad estaba reducida á 
entregar á Prado las obligaciones de E l Crédito Castellano que éste tenia 
aceptadas é imponiéndole las costas:

Resultando que admitida y sustanciada la apelacioh que Prado interpuso, 
la Sala primera de la Audiencia dictó un auto para mejor proveer, en virtud 
del cual se hizo constar que durante el mes de Diciembre de 1864 no se co
tizaron obligaciones de E l Crédito Castellano de la emisión de 1 /  de dicho 
mes y año, con el interés del to por 100 en sus carpetas provisionales y  que 
circulaban por todo su valor y  servían para las transacciones mercantiles co
mo papel-moneda:

Resultando que después d'cha Sala dictó sentencia en 6 de Abril de este 
año, confirmando con costas la apelada:

Y  resultando que contra este fallo interpuso D. Ramón Prado recurso de 
injusticia notoria, porque en su concepto infringe:

i . °  Los artículos i 3o, i 32 y 1 3 5 del Código de Comercio que tratan de 
los de los deberes y obligaciones de los comisionistas , porque no se conde
naba á Fernandez y Compañía á responder de la operación mencionada, á 
pesar de que en ella obraron contra la instrucción que jes habia dado:

2 .0 La disposición final de la ley 20, tít. 12 , Partida 5 . a, y  la ley 3 . a y 
otras del citado título, aplicables á la cuestión litigiosa como supletorias de 
las leyes mercantiles y á las que debieron arreglarse Fernán lez y Compañía 
como comisionistas ó mandatarios.

3 .° La ley t . a, tít. 1 °, libro 10 de la Novísima R  icopilácioa, 6 sea 
la ley del contrato, los artículos 247, 24.8 y 249 del Código de Comercio y 
la doctrina consignada por ecte Supremo Tribunal en sentencia de 28 de. 
Marzo de 1867, de que lo pactado y convenido es la suprema ley de los 
contratos, y que para su interpretación y recta inteiig‘.ncia, cuando sobre 
esta se suscita alguna duda más que en las palabras de su rigurosa acepción 
se ha de atender a su espíritu, deduciéndose la verdadera intención de los 
contratantes por la ilación y enlace qué entre sí guardan las cláusulas que 
contengan, por las que de estas hayan sido consentidas y por los hechos 
mismos de las partes subsiguientes al contrato, cuando tengan relación con 
los que se disputan, por cuanto la sentencia tergiversa el sentido claro de las 
palabras «acepto obligaciones curso corriente» qué constituyeron el mandato.

Y  4 0 El art. 3 17  de la ley de Enjuiciamiento civil en sus relaciones con 
el párrafo segundo del 462 de la de Enjuiciamiento mercantil, por no haber
se apreciado según las reglas de la sana crítica, la fuerza probatoria de las 
posiciones y demás delaraciones obrantes en el pleito:

Vistos, hiendo Ponente el Ministro D. Laureano de Arrieta:
Considerando que examinados todos los antecedentes de la negociación 

que hadado motivo al presente litigio, se demuestra haberse hecho esta por 
cuenta exclusiva de D. Ramón Prado, quien al tomar pagarés sobre Valla - 
dolidcon el descuento del 12  por 100 anual y con pleno conocimiento de la 
suma escasez de metálico en aquella plaza, 110 podía racionalmente esperar 
que fuesen satisfechos en esta especie:

Considerando que tal convencimiento por parte de Prado se encuentra 
literalmente consiguado en sus cartas á Fernandez y Compañía de 10 y 21 
de Noviembre de 1864, en las que reconociendo la imposilidad manifestada 
por aquella razón social, de que sus giros fuesen pagados en metálico, ofrece 
borrar en estos las palabras oro ó plata y  añadir ó ellas las de billetes del 
Banco y  obligaciones de la Sociedad de Crédito'.

Considerando que si bien las expresiones del telégrama de Prado de 17



de Diciem bre siguiente, acepto obligaciones curso corriente , podian ofrecer 
alguna duda acerca de las condiciones de esta aceptación, tal duda que
dó com pletam ente desvanecida desde el m om ento en que habiéndole con
testado con la m ism a fecha Fernandez y  Com pañía que entendían que P r a 
do aceptaba las obligaciones antiguas ó sea n  las que ganaban  3,65 
p o r  100, p o r  e l valor que tenían en el día ó sea su valor nom inal, más 
los intereses que habían devengado desde el dia de su emisión; Prado a d 
m itió y  confirm ó con su silencio esta inteligencia de su  telégram a, q u e  en 
caso contrario se hubiera apresurado á rechazar:

Considerando que el consentim iento de Prado en aceptar obligaciones de 
E l  Crédito Castellano  en satisfacción de los pagarés litig iosos, y  su aproba
ción de la conducta y  operaciones, á su virtud, practicadas por Fernandez y  
C om pañía, se hallan com pletam ente dem ostrados por sus hechos subsiguien
tes y , entre e llos, por el de haber recibido el extracto de cuenta form ado por 
esta casa con fecha 3 i de dicho m es de Diciem bre, y  com prensivo de la e x 
presada operación de los pagarés, sin que al contestar Prado en 11 de E nero 
siguiente, haciéndose cargo de dicho extracto opusiese á ella la m enor re sis
tencia ni dificultad; por el de haberse adherido en 2 de D iciem bre de i 865  a l 
convenio aprobado por la m ayoría de los acreedores da E l  Crédito Ca stellan o , 
figurando entre ellos com o tenedor de las obligaciones m encionadas; y  final
m ente, por el de haber firmado én 8 de F ebrero  de 1866 otro extracto de 
cuenta con Fernandez y  Com pañía, á contar desde 1 ,° de E n ero  de 1 86 5 , 
conform e con el anteriorm ente firm ado por la m ism a casa, y  encargándole le 
dijese en q u é estado se hallaba E l  Crédito Castellano con respecto d las 
obligacion es:

Considerando que el hecho de haber Fernandez y  Com pañía aplicado e s 
tas en todo su valor nom inal al crédito de Prado, se halla, adem ás, justifica
do por la diligencia en que se ha hecho constar que dichas obligaciones cir
culaban en Diciem bre de 1864 por todo su valo r y  servian para las transac
ciones m ercantiles, com o papel-m oneda:

Considerando por todo lo exp uesto que Fernandez y  C o m p añ ía, en la ne
gociación que ha sido objeto de este litigio, no ha incurrido en ninguna de 
las faltas, abusos y  responsabilidades á que se refieren los articu les i 3o, 
i 32 y  1 35 del Código de Com ercio; y  que al declararlo así la Sala sentencia
dora no ha infringido estos artículos ni otra alguna disposición legal;

F allam os que debem os declarar y  declaram os no haber lugar al recurso 
de injusticia notoria, interpuesto por D . R am ón de Prado, á quien conde
n am os en las costas y  á la pérdida de los 5 . 5oo rs depositados, que se dis
tribuirán en la forma prevenida por la ley , y  devuélvanse los autos á la A u 
diencia de Valladolid con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
é insertará en la C olección  leg isla tiv a , pasándose al efecto ias copias necesa
rias, lo pronunciam os, m andam os y  firm am os =  Jo sé P o rtilla . — José María 
C áceres = L a u r e a n o  de A r r ie ta .= V a le n t in  G a rra ld a .= F ra n c is c o  María de 
C astilla . = J o s é  M aría  H a r o .— Joaquín J a ú m a r.= M a n u e l María B asual- 
do = J o s é  Ferm ín de M u ro .

P u b lica ció n .— Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el lim o , se
ñor D . Laureano de A rrieta, M inistro del T rib u n al Suprem o de Justicia, 
estando celebrando audiencia pública la Sala prim era del m ism o el dia de 
h o y , de que certifico com o Escribano de dicho Suprem o T r ib u n a l.

Madrid 10 de D iciem bre de 18 6 8 .— Dionisio A ntonio de P u ga.

ANUNCIOS o f i c i a l e s

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E L A  D E U D A  P U B L I C A .

D E   OCTUBRE DE I 8 6 8 .

R e l a c í o n  dé los p a g o s que ha ejecutado la T eso rer ía  de este estableci
miento durante el refer id o  mes p o r  conversiones y  can jes de d ocu
m entos de la D e u d a , con ex p resión  de sus dueños , nom bres de los que  
los presen taron  y  de los que han recogido los eq u iv a len tes .

3 POR 100 CONSOLIDADO,

Carpeta n ú m . 724 de Deuda am ortizable de prim era clase en títu lo s, 
convertida en títulos, de D. E m ilio  R odríguez A y u so ; valor nom inal reales 
vellón  28.000; recogido por D . E lias Lo zan o, por endoso.

Idem 725 de Deuda am ortizable de prim era clase en títu los, convertida 
en títu lo s, de D . E lias Lozano; v a lo r  nom inal r s .  v n . 5 .0 0 0 ; recogido por 
el m ism o

ídem  726 de D euda am ortizable de prim era clase en títu los, convertida 
en títu los, de D . R am ón L lo r y  P ons; valor nom inal r s .  v n . 100.000; re
cogido por dicho L lo r .

Idem  722 de D euda am ortizable de prim era clase en títu los, convertida 
en títulos é inscripciones, presentada por D . R obustiano Boada, en nom bre 
de D . T o m ás H ernández O pacio, Presidente del ilustre A yun tam iento de 
Cácc-res; va lo r nom inal r s .  v n . 2 2 1 . 1 5 3 ,86; recogido por dicho B oada.

Idem 957 de Deuda am ortizable interior de segunda clase, docum entos in
terinos, convertida en títulos, presentada por D . F.obustiano Boada, en n om 
bre de D . T o m á s Hernández O pacio, Presidente del ilustre A yuntam iento de 
Cáceres; valor nom inal r s .  v n . 14 5 .0 0 0 ; recogido por dicho B o ad a.

Idem 26 de Deu ja  am ortizable de segunda clase exterior, docum entos in 
terinos en títulos, convertida en títulos, de los S r e s . W eisw eiller  y  B auer; 
valo r nom inal rs. vn . 144 .0 0 0 ; recogido por D .  A n gel C a lvo  y  Martin, por 
en doso.

Idem 966 de Deuda am ortizable de segunda clase interior, convertida en 
títu los, de D .  Jacinto N avarro y  Lázaro; valor n o m in al.rs. v n . 3o .000; re 
cogido por D .  E lias L o zan o, por endoso.

Idem  967 de Deuda am ortizable de segunda clase in terior, convertida en 
títu lo s, de D . R ufino Pliego; valor nom inal rs . v n . i 5,o o o ; recogido por 
P , Elfos Lozano, por endoso.

Idem 968 de Deuda am ortizable de segunda in te r io r , convertida en títu 
los, de D . E stéban Jusdado; valor nom inal r s .  vn . 3o .o o o ;  recogido por 
D . E lias L o zan o, por endoso .

Ioem 970 de Deuda am ortizable de segunda clase interior, convertida en 
, títulos, de los Sres. F abra, Ponte y  Com pañía; valor nom inal r s . vn . 1 5 .000; 
j recogido por D . Federico R o d ríg u ez, por en doso.
j Idem 971 de Deuda am ortizable de segunda clase interior, convertida en 

títu los, de D .  José M artínez; valor nom inal r s .  v n . 5 .2 § 3 ,i2 ;  recogido por 
el m ism o .

Idem 972 de Deuda am ortizable de segunda clase interior, convertida en 
títu los, de D .  Ram ón L lo r y  Pons; valor nom inal r s .  v n . 2 3 . 000; recogido 
por el m ism o

Idem 973 de Deuda am ortizable de segunda clase interior, convertida en 
títu lo s, de D . Baldom ero García; valor nom inal r s .  v n . 4 4 .74 9 ,4 0 ; re c o g i
do por el m ism o .

Idem  27 de Deuda am ortizable de segunda clase exterio r, convertida en 
títu lo s, de los S re s . W eisw eiller  y  Bauer; valor nom inal rs. vn . 42.000; re
cogido por D . A ngel C a lv o , por endoso

Carpetas núm eros 28 y  29 de D euda am ortizable de segunda clase e x te 
rio r, convertidas en títulos, de D .  A nselm o Cahen; v alo r nom inal re a le s  
vellón  respectivam enta 144.000 y  120 .0 0 0 ; recogido por D . Juan R o d ríg u e z , 
por endoso.

Carpeta núm . 3o de Deuda am ortizable de segunda clase exterio r, c o n 
vertida en títu los, de los S re s . W eisw eiller  y  B auer; valo r nom inal reales 
vellón  174.00 0 ; recogido por D . Angel C alvo , p o r endaso.

Idem 3 i de Deuda am ortizable de segunda clase exterior en títu lo s, c o n 
vertida en títulos, de los S r e s . W eisw eiller y  Bauer; valor nom inal reales 
v e lló n 48.000; recogido por E . A ngel C a lvo , por endoso.

Idem 32 de Deuda am ortizable de segunda clase exterior en títu lo s, c o n 
vertida en títulos, d e D . Federico Bruguera; valor nom inal r s .  v n .  5 4 .000; 
recogido por D P ablo  A rrib as, por endoso.

Carpetas núm eros 33 y  3q d e  Deuda am ortizable de segunda clase e x te 
rior en títulos, convertidas en títu los, de los S re s . W e isw e ille r  y  B auer; 
v a lo r  nom inal rs . v n . respectivam ente 48 .0 0 0  y  90.000; recogido p o r Don 
A r g e l  C a lvo , por endoso.

Carpeta núm . 36  de D euda am ortizable de segunda clase exterior en t í 
tu los, convertida en títu los, de los Sres 0 ‘ Sh ea, G oldsm ith  y  C o m p a ñ ía ; 
valor nom inal r s . v n . 36 000; recogido por D. V icente Sán chez, por e n 
doso.

Carpetas núm eros 38 y  39 de Deuda am ortizable de segunda clase e x te 
rior en titu las, convertidas en títu los, de D . Jerónim o G on zález; va lo r n o 
m inal r s . v n . respectivam ente 3 6 .000 y  3 6 .000; recogido por el m ism o .

Carpeta núm . 40 de Deuda am ortizable de segunda clase exterior en t í 
tu los, convertida en títulos, de los S re s. W eisw eiller y  Bauer; v a lo r n o m i
nal rs vn. 6.000; recogido por D . Angel C a lvo , por endoso.

Idem 41 de Deuda am ortizable de segunda clase exterior en títu lo s, con
vertida en títuios, de D . Ignacio G onzález O livares; valor nom inal rea les 
vellón  i . 5oo 000; recogido por dicho G o n zález.

Idem 289 de vales no consolidados, convertida en títu los, presentada p o r 
D . A n to n io  de D orronsoro, apoderado de D oña María Jesefa de Larrañaga y  
B onechea, com o ú n i:a  heredera de su tia Doña M aría E speranza B on echea; 
valor nom inal rs. vn . 4.00o; recogido por el apoderado.

Idem 1 026 de capitales de partícipes legos en diezm os, convertida en 
títu los, presentada por D . Francisco de Paula P uig, apoderado de D . C o s 
m e T rem o l y  D . Juan S o n s, herederos de D oña Práxedes y  D oña A n to n ia  
M ercadal; valor nom inal rs v n . 5o .6 8 3 ,o 5 ; recogido por el apoderado.

Idem 1. 027 de capitales de partícipes legos en d iezm os, convertida en t í 
tu los, presentada por D. Pedro Pascual R odríguez, apoderado de D . B ern ar -  
do José de O livés, heredero de D . M árcos O livés; valor nom inal reales v e 
llón  4 9 . 8 93 ,50; recogido por el apoderado.

Idem 1 .0 2 8  de capitales de partícipes legos en d iezm os, convertida en 
títulos, presentada por el m ism o, apoderado de D. José B enito  Cancio; v a lo r 
nom inal r s . v n . 10 .8 6 2 ,2 2 ; recogido por el apoderado.

Idem 1 .0 2 9  de capitales de partícipes legos en diezm os, convertida en 
títu los, presentada por el m ism o, por D . R am ón Casanova y  Mir, Doña 
Brígida Loizaga y  Doña María Concepción, su 'heredera; valor nom inal r e a 
les vellón  3 i 8 37,8 7; recogido por el m ism o .

Idem 1 , o 3o de capitales de partícipes legos en d iezm os, convertida en t í 
tu los, presentada por el m ism o, por el S r . B arón de Les y  por D , José G a s -  
sol; va lo r nom inal rs. v n . 9 .0 7 6 ,3 9 ; recogido por el m ism o .

Idem i . o 3 i de capitales de partícipes legos en diezm os, convertida en t í
tu los, presentada por el m ism o, apoderado de D .  G aspar Jorge Saura, c o m o  
hijo y  heredero de D . G abriel Saura y  Carreras; valor nom inrl reales v e 
llón 40 .0 0 6,8 9 ; recogido por el apoderado.

Idem i . o 32 de capitales de partícipes legos en diezm os, convertida en tí
tu lo s, presentada por el m ism o, por D .  F é lix  C arrillo , M arqués de C astillo - 
T o rren te, h o y  los Sres. G irona herm anos; valo r nom inal rs. v n . 69 . 5 4 2 , 6 7 ; 
recogido por el m is m o .

Idem 1 . o 33 de capitales de partícipes legos en d iezm os, convertida en tí
tu lo s, presentada por el m ism o, por D . Jáime Safont; valor nom inal reales 
vellón  38 241,89 ; recogido por el m ism o .

Carpetas núm eros 1 .0 4 2 , 1 .0 4 3 , 1 .0 4 4 , 1 .0 4 5  y  i .0 46  de capitales de 
partícipes legos en diezm os, convertidas en títu los, presentadas por D . G re  -  
gorio Ceruelo de V elasco, por el < onde de N ava, h o y  sus herederos; valor 
nom inal rs. vn . 7 9 .1 5 9 ,2 7 , 7 9 .1 6 9 ,2 7 , 7 9 .1 5 9 ,2 8 , 7 9 .1 6 9 ,2 8  y  79. i5 q ,2 8 ; 
recogido por dicho C e ru e lo .

Idem 1 .0 7 1  de capitales de partícipes legos en d iezm os, convertida en 
títu los, presentada por D . Antonio D orron soro  por D Ignacio de T o rre s , 
h o y  D . M iguel U trillo; valor nom inal r s ,  v n , 2 8 . 702 ,50; recogido por d i
ch o  D o rro n so ro .

ídem i #n 3 de capitales de partícipes legos en diezmos, convertid* eq



títu lo s, presentada por D , M iguel E lias V ié r to la , por D .  Pedro C am b a, 
h o y  sus herederos; valor nonainal rs. v n . 9 .3 2 6 ,8 8 ; recogido por dicho 
V ié rto la .

Carpetas núm eros 1 .1 1 4 ,  i . i i 5 , 1 .1 1 6 ,  1 . 1 1 7 ,  de capitales de partíci
pes legos en diezm os, convertidas en títu los; presentadas por el m ism o, 
apoderado de los hijos y  herederos de D . Pedro Cam ba; valor nom inal 
respectivam ente rs v a . 9 .3 2 8 ,8 8 , 9 .3 2 6 ,8 9 , 9 ,3 2 6 ,8 9 , 9 .3 2 6 ,8 9 ; r e c o 
gido por el apoderado.

Carpeta n ú m . 1 1 25 en capitales de partícipes legos en d iezm os, con
vertida en títulos, presentada por D ,  Sinforiano R u escas, por el B arón  de 
la Puebla T ornesa, com o A d m in istrad or de la testam entaría de su padre; 
v alo r nom inal r s . vn  7 5 .4 9 4 ; recogido por dicho R uescas.

Idem 1 .12 8  de capitales de partícipes legos en diezm os, convertida en 
títu los, presentada por D . M árcos B azan y  '/Ícente, apoderado de la testa
m entaría del D u qu e del Infantado; valor nom inal rs. v a .  1 6 .8 2 8 ,1 6 ; re c o 
gido por el apoderado.

Idem  1.808, de capitales de partícipes legos convertida en inscripción, pre
sentada por D . Francisco Fábregas de Duran, por D Ildefonso C as aa o va,  

su herm ana Doña María de la Encarnación, su  tia Doña María del Pilar y  los 
hijos que estas tuvieren; valor nom inal r s .  vn . 2 5 70 9,70 ; recogido por d i
cho D u ra n .

Idem  6 1 1 ,  de rentas no percibidas é intereses de participes legos en diez
m os, convertida en títulos, presentada por D . Manuel A n gu lo  y  R obió , por 
D . C ristóbal de la O yuela  Bustam ante, y  por D . E m eterio Fernandez; valor 
nom inal rs . v n . 12 .0 0 0 ; recogido por D . Joaquín de L ezcano, por e n a o co .

Idem  6 76, de rentas no percibidas é intereses de partícipes legos en d iez
m os, convertida en títu los, presentada por D . R ufino P liego, por D . G a 
briel Sanra y  Carrera, h o y  su hijo D .  Gaspar Jorge; valor nom inal rs . v e 
llón  194 .0 0 0 ; recogido por dicho Pliego.

Idem  692, de rentas no percibidas é intereses de partícipes legos en diez
m o s, convertida en títulos, presentada por D . G regorio Ceruc lo de V elasco, 
á favor del Conde de Nava, h o y  sus herederos; valor nom inal rs. v n .3Ó2 000; 
recogido por dicho C e ru e lo ,

Idem  79 5 , de rentas no percibidas é intereses de partícipes legos en diez
m os, convertida en títulos, presentada por D  M iguel E lias V iérto la , a p o 
derado de los hijos y  herederos de D . Pedro Cam ba; valo r nom inal reales 
vellón  4 3 . 490,22; recogido por el apoderado.

Idem 400, de D eu ia corriente 5 por 100 á papel no negociable, co n ve rti
da en títulos, presentada por D . José María C aro, por la adm inistración fu n 
dada en la ciudad de Granada por D. Garcerán Mercader; valor nom inal reales 
vellón  8 3 .0 9 3; recogido por dicho C a ro .

Carpetas núm eros 8 .1 6 7 ,  8 169, 8 .1 7 0  de D euda corriente 5 por 100 á 
papel no negociable, convertidas en inscripciones, presentadas por D . José 
B ernal A lonso, apoderado de Doña Narcisa V illaoecellin , tutora de sus m e
nores hijos D José y  D. L u is Espinosa, m ayorazgo fundado en N avarrete 
por Juan de Baños y  otro fundado por D. José A lvarez Macías; valor n o m i
nal rs. vn. 2 9 .5 7 9 .4 3 ; recogida por el apoderado.

Carpeta n úm . 373 de intereses de la Deuda corriente 5 por lo o  á papel, 
convertida en títu los, presentada por D . José G onzález T ejero , por la cape
llanía, fundada en la parroquial de la villa de Iscar por D. Juan Beltrán de 
B arros; valor nom inal r s . v n . 9 .00 0 ; recogido por dicho G o n zá lez .

Idem 490 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel, convertida 
en títu los, presentada por D .  D iego F lores S u azo , apoderado del Rector 
del colegio Sem inario de Coria, por el colegio de San P ed ro  de C áceres, 
trasladado á ^oria por la O bra pia fundada en la villa de G arrovillas de 
A lconetas por D Francisco Herrera V illa lob os; valor nom inal reales velló n  
122.000; recogido por el apoderado.

^ Id em  5o o d e  intereses de la Deuda corriente 5 por 100 á papel, co n ve rti
da "en títu los, presentada por D. José vlaría C aro , por la Adm inistración 3 
fundada en Valencia por D. G arcerán Mercader; valor nom inal reales vellón  í 
55*048,99; recogido por D  A gustín  Caro, nuevo apoderado.

Idem 529, de intereses de la Deuda corriente, 5 por 100 á papel, conver
tida en títulos, presentada por D . Cipriano Sánchez M ina/a, por la M em o
ria fundada en la parroquial de Polan por D Juan Diaz; valor nom inal reales 
vellón  36 667,9 6 ; recogido por D  Miguel Martí nuevo apoderado.

Idem  1 . 1 6 5 , de intereses de la Deuda c >rriente, 5 por 100 á papel, co n 
vertida en títulos, presentada por D . Fernando B on rostro , por la capellanía 
colativa fundada en Cádiz por D . José G utiérrez; valor nom inal reales v e 
llón , 6 5 .68 2,17; recogido por im posibilidad física del interesado D . José 
G utiérrez.

Carpetas 1 .1 7 8 ,  1 .1 8 0  y  1 18 1 , de intereses de la Deuda corriente, 5 por 
100 á papel, convertida en inscripciones, presentadas por D . José Bernal 
A lo n so , apoderado de Doña Narcisa V illapecellin , tutora y  curadora de sus 
hijos m enores D . José y  D .  L u is E spinosa y  Villapecellin; v a lo r  nom inal 
reales vellón 3 1 .8 9 2 ,0 1 ;  recogido por el apoderado.

Idem 599, de Deuda sin interés, convertida en títu los, presentada por 
D . José Bonet y  Sanz, por la fundación de m isas que en el lugar de A z lo r  
fundaron Joaquín Salam ero y  Jacinta P o zu e lo ; valor nom inal reales velló n  
3 .4 9 2 ,0 3 ; recogido por dicho B on et.

""^Idem 663 , de D euda sin interés, convertida en títu los, presentada p or los 
S r e s . Bescansa y  García por D . Juan José de A m iliv ia, capellán de las fu n 
daciones por D  Francisco de Lezam oeta y  Doña Leonor de R ecalde en De- 
v a , por el Adm inistrador del H ospital de Alberea, y  M em orias de D .  Pedro 
R om ero Salas, en Badajoz; valor nom inal rs. v n . 11.0 00 ; recogido por d i
ch os B escan sa.

Idem 733, de Deuda sin interés, convertida en títu los, de D . Ricardo 
A parici y  Soriano; valor nom inal r s . v n .  1 3 .4 7 9 ,8 9 ;  recogido por el 
m ism o.

Idem 814, de Deuda sin interés, convertida en títulos, presentada por 
P # Francisco Moreno Cañas, por Doña Dolores, Doña Rafaela, Doña L eo 

nor, D . Estéban, D . Blas y  Doña Isabel B etencourt; valor n om in al r s .  ve
llón  5 .2 5 6 ,1 8 ;  recogido por dicho M oreno.

Idem  8 1 5 , de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D ,  Eduardo 
Perez Carratalá; valor nominal rs. vn  9 .0 5 0 ,6 2 ; recogido por el m ism o .

Idem 667, de Deuda sin interés, o n vertiia  en inscripción, presentada 
por D . Cárlo s T r ig o , apoderado del A yuntam iento de V iüaluenga del R o sa 
rio (Cádiz); valor nom inal rs . v n . 4 3 .5 9 1 ,9 7 ; recogido por el apoderado.

Idem i . 2  5o, de 3 por 100 in terio ren  inscripciones, convertida en títu 
los, presentada por D . R am ón O ñ ós, á nom bre de D José B lanch y  V a ll-  
m itjana; valor nom inal r s . vn. 10 .758 , 56 ; recogido por dicho © ñós.

ídem 1 265, de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida en t ítu lo s , 
de Doña María Jansoro, viuda de U garte; valor nom inal r s .  v n . 2 5o . 000: 
recogido por la m ism a.

Idem i 5 i ,  de 3 por 100 interior en títulos al portador de 18 6 1, co n ver
tida en inscripción, presentada por D. Vicente Elices N uñez, com o apodera
do de D . Bartolom é Riera de Palma de Mallorca; valor nom inal r s .  v e 
llón 3 4.0 00 ; recogido por el apoderado.

Idem 1 . 1 4  r , de 3 por 100 in terio ren  títulos al portador de 18 6 1, co n 
vertida én inscripción, presentada por D. F é lix  R odríguez, Secretario del 
Ayuntam iento de R einosa, para la dotación de un estudio de H umanidades y  
atenciones m unicipales; valor nominal r s . vn . 7 2 5 .0 0 0 ;  recogido por D o n  
Pedro Pascual R odríguez, apoderado de dicho A yu n tam iento .

Carpetas núm eros r 174 y  1 .1 7 ? ,  de 3 por 100 interior en títulos al 
portador de 186 r, convertida en inscripción, presentadas por D  Patricio 
García de Alcañiz, apoderado de Doña T eresa  Prim  y  B uch; vaior nom inal 
respectivam ente r s . v n . 1 2 .4 7 4 ,2 3  y  1 .1 7 6 ,8 1 ;  recogido por el a p o 
derado.

Carpeta núm . r . 23o, de 3 por 100 interior en títulos al portador de 
1861, convertida en inscripción, de D . José G odino; valor nom inal reales 
vellón  40.000; recogido por el m ism o.

Idem 1 248, de 3 por 100 interior en títulos al portador de 18 6 1, co n 
vertida en inscripción, presentada por D . A n to n io  V erano por D . José M a
ría A leos; valor nominal rs. v n . 200.000; recogido por D . P ablo A r r ib a s , 
por endoso.

Carpetas núm eros x 2S2 y  1 . 258 , de 3 por ío o  interior en títu los a l 
portador de 18 6 1, convertidas en inscripción, presentadas por D. E le u te r i-  
Adrados por D. Manuel de Cueto G onzález; valor n o m in a l' respectivam ente 
reales vellón  3o o .o o o  y  100.000; recogido por D. Pablo A rr ib a s , por ene 

[ d o s o .
Idem 1 260 y  1 .2 6 1 ,.  de 3 por 100 interior en títulos al portador d e  

18 6 1, convertidas en incripcion, de D. José Baldasano y  Sánchez; valo r n o 
m inal respectivam ente rs. vn . 868.000 y  3o o ,o o o ; recogido por D . José 
G arrido, por endoso.

Carpeta núm . 1.2 6 2 , de 3 por 100 interior en títu los al portador de 
i8 6 r , convertida en inscripción, presentada por D . E leu terio  A drados p or 
D . Juan Villaron; valor nom inal rs. v n . 4 0 0 .co o ; recogido p o r D . P ab lo  
A rrib as, por endoso.

Idem  1 .2 6 3 , de 3 por interior en títu los al portador de i 8 61, co n ver
tida en inscripción, de la Com isoria  general de los Santos L u gares de Jeru - 
salen; valor nom inal r s .  v n . i . 5oo o o q ; recogido p o r D .  A lfon so  F> de 
H enestrosa.

Idem 1 .2 6 7 , de 3 por 100 interior en títu lo s al portador de 18 6 1, co n 
vertida en inscripción, presentada por los S r e s . M iqueletorena h erm an os, 
á nom bre de D . José María R odriguez Villariño; valor nom inal reales velló n  
110.000; recogido por D . Manuel M atiella, por endoso.

3 POR 100 DIFERIDO.

Carpeta núm ero 4 6 7, de 4 por 100 en extractos de inscripción trasferi- 
bles, convertida en títu los, presentada por D .  Joaquín Roca de T o g o re s , 
por sí y  otros; valor nom inal rs- v n . 5 . o y 5 ; recogido por dicho R oca.

Idem 535 , de renta del 3 por. 100 diferido en inscripciones nom inales, 
convertida en títulos, de D. Salvador Cuesta; valor nom inal rs. v n . i 6 . 3o o; 
recogido por el m ism o .

Idem  5q i ,  de renta del 3 por 100 diferido en inscripciones nom inales, 
convertida en títulos, de ios Sres. É . C h alv  -nd y  Com pañía; valor nom inal 
reales vn 36o 000; recogido por D . Juan R.odriguez, por endoso.

Idem 544, de renta del 3 por 100 diferido en inscripciones n o m in ales, 
convertida en títulos, de L a  N a cio n a l, Com pañía de seg u ro s m utuos sobre la  
v ida ; valor nom inal r s .  vn . 3 .1 4 4  000; recogido por D . Pedro C o it , p o r 
endoso de D . José C o rt, apoderado.

Idem 38o, de títulos de la renta diferida al 3 por 100, convertida en in s
cripción, presentada por D ,  Juan de Me>a y  A ya la , por la casa de Caridad 
establecida en la ciudad de Santander; va lo r nominal rs. v n . 3 6 .000; re c o 
gido por D. A nselm o R evilla , apoderado.

Idem 540, de títu los de la renta diferida al 3 por ío o , convertida en 
inscripción, de D. José Baldasano y  Sánchez; valor nom inal rs. v n . 1 3 6 .000; 
recogido por D . José G arrido, apoderado.

Idem 545, de títulos de la renta diferida al 3 por 100, conveatida en in s
cripción, de la D irección de la Sociedad de seguros m útuos sobre la v id a  E l  
P o r v e n ir  de las F a m ilia s; valor nominal r s . v n . 5 .304.000; recogido p o f 
D . R am ón R even ga, por endoso.

FERRO-CARRILES.

Carpeta núm . 2 16 , de acciones del de A lar á Santander, con vertida  en 
obligaciones de id. id .,  de D . Eladio de Ceano V iv a s ;  v a lo r nom inal 
reales vellón  20.000; recogido por el m ism o.

Idem  2 . 1 56, de obligaciones generales del E stado por ferro-carriles, 
convertida en obligaciones generales, de D . E n riq u e de León  y  M esone
ro; valor nom inal r s , v n . 8.000; recogido por D . P elayoC lairac, por en
doso.

Madrid 10 de Diciembre de *868,= F .  Nicolás de La Moneda#



CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y  CONVERSIONES. Mes de Setiembre de 1868.

E s t a d o  demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro de¡ 
referido mes de Setiembre, que forma esta Contaduría, consiguiente á  lo dispuesto en el párrafo 2 8 , art. 5 3  de la ins
tr u c c ió n  reglamentaria aprobada en 3 i de Diciembre de 1 8 5 1; cuyo pormenor escomo sigue:

PARCIAL. T O T A L.

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y  SU NUMERACION.
Reales vellón. Reales vellón.

C R E A C I O N E S .

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3  POR IOG.

.65 titules, série A> de 1.000 rs.,núm eros56.42r al 56.439, 56.447 al 56.460, 56.464, 56.477 al
56.496, 56,526 al 56.528, 56.540 al 5 6 . 545, 56 .608 y 56.609 . . . .  

14 » » B, de 5.000 rs., números 24.169 al 24.171, 24.í 74 8124.177, 24.180 a! 24.185
y 24,194............................................................................................................

10 » )) C, de 10.000 rs., números 34.118 al 34.124, 34.132, 34.139 y 34.140...............
22 » » D , de 20.000 rs., números 36.742 al 36.745, 36.748 al 36 .755, 36 . j Sy,  36.764 a!

36 .7 7 r y  36 7 8 7 . ...........................................................................................
10 » » E,  de 5o.000 rs., números 56 .g 53, al 5ó.g55, 56.957, al 56.960, 56.963 al 56.965. 
27 » yt F,  de 100.000 rs., números 45.590 al 45.609, 45.632  al 45 .636, 45.640 y 45.646.

1 inscripción nominal no transferible, número 42.73/ de permutación de bienes del clero...............
2 Idem id. id ., números 42.670 y 4 2 . 6 7 1 . . . . . . ................................................................. .....................

172 Idem á favor de corporaciones civiles números 42 675 al 42.725, 42.729 al 42.731, 42.735,
42.736, 42.738 al 42.814, 42.816 al 42 .854...........................................

6 5 . 000

70.000

440.000
400.000
500.000 

2.700.000
49.952,33 
61.688,64

7.755.727,33

( i i . 742 . 368, 3o

i

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3  POR 1 0 0 .

I i i  títulos, série A,  de 4.000 rs., números 9.988 al io .o tá , 10.017 al 1 0 .1 0 8 . . . , .......................
482 » » B,  de 8.000 rs., números 20.95393121*020.............. .................................................

91 0 » C, de 16.000 rs , números 14.203 al 14 .29 3 ...................................................................
45 » » Dj  de 24.000 r s ., números 26.281 al 26.325........... ................................................. .

444.000 
3 856.000
1.456.000
1.080.000

\

| 6 . 836.000

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 1 0 0 .

8 títulos, série A,  de 4.000 rs , números 29.331 al 29.337, y 29.350................................ ............
6 títulos, série B,  de 12.000 rs ., números 12.999 al i 3 .oo3 y  i 3 . o i 2 . . . , .......................... ..
8 títulos, série C, de 24.000 rs ., números 19 .127 al 19 .13 4 ...............................................................
7 títulos, série D,  de 48.000 rs ., números 51.418  al 5 1 .4 2 4 ...............................................................

32 000 
72.000 ( 

192 000 / 
336.000  ]

) 6 3 2 .00o

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

i®0 títulos, série A , de 1.000 rs*, números 212.612 al 212.71 í .......................... ...................................

13 » » C, de 10.000 rs., números 33.235 al 33.247......... ........................................................
4 » » Z), de 20.000 rs., números 26.837 al 26.840. .................................................................

48 residuos, números 114.994 al 115.041............. ...................................... .. * ............. .............................

100.ooó 7
130.000 i
1 30.000 

80.000 
21.020,18

| 461.020,18

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERROCARRILES.

7) ! 2 .23ó.éOO

T o t a l  de creaciones................ 3 i .901.388,48

Ó Ó N  V E R S I O N E S .

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 1 0 0 .

i iS  títulos, série A , de 1.000 rs., números 56.465 al 56.476, 56.497 al 56 .525, 56 .529 al 56. 539,
56.546 al 56 607,. 5 6 .610 al 56 .6 1 3 . ......................................................

a5 » » B , de 5.000 rs., números 24.179 24.186, al 24.193, 24.195 a! 2 4 .2 1 0 ..............
20 » » C, de 10.000 rs., números 34.i 25 al 34.13 r, 3j .  i 33 al 34. i 38, 84 14 1313 4.14 7.
22 » » D , de 20.000 rs., números 36*758 al 36.? 63, 36.772 al 36.786 y 36.788............
14 » » E,  de 5o.000 rs., números 56.961 y 50.966 al 56 .977...............................................
5i » » i 7, dé 100.000 rs., números 45.610 al 45.6 3 i, 45.637 al 45.639, 45.641 a l45.645 y

45.647 al 45.667............. .................. .. .................................................
16 inscripciones nominales trasferibles, números 2.412 y 2.414 al 2.428 ......... .......... ...................
4 j» 1» no trasferibles, números 42.732 al 42.734 7 4 2 . 9 0 8 . . . . . . . . . . . . .
i b  n & favor 4e corporaciones eiviles, número 4 2 .8 15. ....................

118.000
125.000
200.000
440.000
700.000

5.100.000 
3 .838 .023,59 

575.434,93 
395.917,90

11.492.376,41



RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR IOO.

io  títulos, série A ,  de 4.000 rs., números 10 .0 17  al 10 .026.........................    0 40.ee» \
1 » » B , de 8.000 rs., número 2o .5 1 6       S.ooe / 40.000

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 1 0 0 .

19 títulos, série A ,  de 4.000 rs., números 2 9 .3 17 , 29 .338  al 29.349, 29.35 1 al 2 9 .3 5 6 . . . . .  . . . .  76.000 \
3o » » B ,  de 12.000 rs., números 12 .988 , 13 .0 0 4  al i 3 .o i i  y  i 3 . o i 3 al i 3 .o3 3   36o.ooo j
42 » » C, de 24.000 r s . ,  números 19 .10 9  al 19 118 , 1 g . 1 35 al 19 16 6     1.008 .000  > ó.ooo.Qéo
40 » » Z), de 48.000 rs., números 5 1.232 , 5 i. 233, 5 í. 389 y 5 i .425 al 5 i . 4 6 1 . . . . . . . . .  . .  1 .9 20 .0 0 »  \

3 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.043 al 3.045      2 . 636 .©»© 1

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
4 títulos série A ,  de 1.0 0 0  r s . ,  números 2 12  .7 12  al 2 1 2 . 7 1 5 . .   ............................  4 .000
2 » » B y de 5 .ooo r s . ,  números 47.020  y 4 7 .0 2 1 ................................  ................................. 10 .000 )
2 » » C, de 10 .000 r s . ,  números 33 .248 y 33 .2 4 9 ...............................   20.000 ( 9 4 .2 2 1,7 5
3 » » D ,  de 20.000 r s . ,  números 26 .841 al 2 6 .8 4 3 .....................................................................  60.000 \ ’
3 residuos, números 1 1 5 042 al 1 1 5 .0 4 4 . . .   ............................................................................          228,75 )

T o t a l  de conversiones, . . . . . .     .......... 17 .6 3 4 .6 0 5 ,16

RESUMEN. “
-  Reales veüom.

Creaciones.........................       31.90 1.388 ,48
Conversiones,  .........................        17 .634 .605,16

T o tal, .................................................  49.535.993,64

NOTAS.
EMISIONES POR CREACIONES.

1 .* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los 
siguientes

Conceptos.
Imdemnizacion 80 por 100 de P ro p io s ..  6.468.048,051 7.^55 727 33
Por venta de B en eficen cia ................ .................. 1 .2 8 7  679,281 / ,J  /?
Bienes del clero  .............................................................     49 i9^2»33
Obras pias .........................................................................................................  105.600,69
Documentos antiguos no recogidos..............................................................    429.087,95! Renta consolidada interior 3 por í 00 . . . .  i 1.74 2 .368, 3o
Presas ingtesasy francesas    988.000 / r  »
J u r o s . . .   ............................. * ........... ............ . . . » ....................  2.094.000
Préstamos y empréstitos............. * ......................    *82 000
Vitalicios.................................... •  .................... ...................... 16.000
Letras, libranzas y otras obligaciones del T e so ro ...  ..............  122.0  00 /

Por el 5o por 100 de los del 4 y  5 por 10 0 ................................. .. 6 .836 .000 Idem exterior........................................... 6 .836 .000

Presas inglesas..........................................................  * ................ ;?°0*000 I
Indemnización por la última guerra civil.............................................. 38q 000 > Idem diferida 3 por 1 0 0 .................................  632.000
Depósitos judiciales       48.000 )

Subvención por ferro-carriles......................  * ...................................  1 2 .23o.000 Obligaciones generales................. .....................  i 2 .23o.ooo
Deuda atrasada por atrasos del personal   4 6 1.0 20 ,18  Títulos y residuos..................    4 6 1.0 20 ,18

31.9 0 1.38 8 ,48

^MISIONES POR CONVERSIONES.

2.* Én equivalencia dé los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

B a ja s , C réditos emitiros.

Renta consolidada 3 por loo interior. 4 .748 .758,861
Idem de corporaciones civiles   2 .055.730,49 ( 7,487,215,09 16 .273,60  Renta consolidada 3 por 10 0 ... ¿ . ¿ , * 7 .4 70 .0 4 1,4 0
Capitales de partícipes legos................................  653 965,41 í / / y r  / ^
Intereses capitalizables... * ................ . .................. 28.760,63 J
Renta diferida 3 por 100 interior.................... * . 5 .80 5.Seo J
Idem del 4 por 100 consolidada.........................  8 3 .823,601
Vales no consolidados premiados  .....................  i 5 .o 38,85í.
Renta consolidada 5 por 100 id. interior  33 .9 70 ,63! (3^38.072,94 38.972,94 Idem diferida 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  . 6 .000.000
Deuda activa 5 por 100 exterior....................... 4** 000 l ^
Idem del 5 por ioo exterior antiguo..................  4 .000 |
Intereses del 4 y 5 por 10 0 ................................  49 .119 ,86/
Deuda sin interés por atrasos del personal.. .  94 .228 ,75 94.228,75 » Títulos y r e s i d u o s . t . .  P . 94.228,75

13.620 .4 16 ,78  55.24.6,54 13 .5 6 5 .17 0 ,2 4

CONVERSION DE AMORTIZABLES POR L A  L E Y  DE I í DE JULIO 

DE 1867.

Amortizable de primera clase....................................................  Renta consolidada interior......................... 8.aoo
Idem de segunda id id....................................  _• 1 .6 8 1.6 18  Idem id. id ..................................................... 2.524.000
Documentos representativos de Deuda amortizable de pri

mera clase... . . . . .  i . .      1.022.879,95 Idem id. id..................................................... 89t.434.92
Idem id. id. de segunda id    1.370 .10 9 ,6 0  Idem id. id.................................... ................ 598.000
Par el 5o por 100 de intereses del 4 y 5 por 10 0   44 -853,21 Idem id. id ...................................................  48.000

17.743 .887,54  17 .634 .6©5, l 6



AMORTIZACION D EFIN ITIV A .

3.* Se han amortizado por subastas y  otros conceptos los créditos siguientes:
Capitales. Intereses. T o tal.

R ea les. Cénts. R ea les . Cénts. R ea les . Cénts.

Renta consolidada del 3 por 10© ..................................... ..........................................., ..............................  332.ooo 5 . o 55 »
Idem diferida del 3 por io o   .........................................    * ..................  32.ooo 88o »
Acciones de carreteras  ................................................................................................     70.000 » »
Idem de obras públicas............................................................................................................................    64.000 » »
Idem del Canal da Isabel I I .......................................• ..................................................................................................  25.ooó » »
Obligaciones de ferro-carriles.............................................. . . .  • • ............................................................    796.000 » »
Deuda del Material del T esoro    . .     3 6 3 .8 9 3 ,2 1  » »
Idem sin interés por atrasos dél person al ............................ ............................................... .. 10 4 .3 4 7 ,0 3  » »

1.7 8 7 .2 4 6 ,2 4  5 .9 3 5  1 .7 9 3 . 1 8 1 ,2 4

Madrid 4 de Diciembre de i8 6 8 .= Ju a n  Nicolás de La M oneda.^=V.° B . ° = E 1 Director general, Presidente , Angel Fernandez de Heredia.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES DE BENEFICENCIA DE INSTRUCCION PUBLICA.

NÚM. 12 0 .

VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C a r p e t a  de las relaciones examinadas y  aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta liquida anual que pro
ducían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan,y del capital nominal que les corresponde; las cuales se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita d favor de los mismos establecimientos inscripciones in-  
trasferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art> 8 .°  de la ley de i . # de Abril de 1 8 5 9 .

Renta Capital Intereses
Número Provincias líquida anual que pro- nominal de las del semestre cor-

dudan los bienes. inscripciones* riente.
de órden. de que proceden. Corporaciones y establecimientos. —  —  —

Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts.

BENEFICENCIA.

MES DE ENERO DE 1 8 6 4 *

Í 3 4 0 0  C á d iz ................... . . . . . * . *  Hospital de Santa Isabel de Je re z   ..................  19> H  6 5 1 , 3 4  9 , 3 3
13 4 0 1 Id e m . ...................  • Hospital de Providencia y  Caridad del Puerto de San

ta M aría.......................................................................................  749>4<> 24.980 344,92
13402  Pontevedra . . , * . * . • * , .  Hospital de T u y .............................................. , , ............ .. 4 16 ,8 3  13 .8 9 4 ,3 4  1^ 9 ,$7

MES DE FEB R ER O .

134 0 3  Pontevedra * . , . , . . ; * .  Hospital de T u y . ........................................................................... 19 0 ,6 1 6 .35 3 ,6 7  76,76

MES d e  j u l i o  .

134 0 4  P on teved ra.. . . . . . . . . .  Hospital de T u y   ...............................................................  6 2 ,22  2 0 7 4  31 , 1 9

MES DE SET IEM B R E.

134 0 5  Soria , i . . . .  *.  ¿ . . .  * . .  Hospital de Sigüenza......................................................................  4 2>53 1 .4 17 ,6 6  1 4, 21

MES DE DICIEMBRE.

¿3406 M adrid. 4 • *# Inclusa de M a d r i d . . . . . . . ........................... ..................... .... 9 2 3 ,18  3 0 .7 7 2 ,66 25,29
134 0 7  Id em ......................................  Venerable Orden tercera............................................................  9 2 V 1 ^ 30 .772 ,6 6  25 ,29
13408  Idem ............................. .. Presbíteros naturales de San Pedro..................................... 92 3 , 1 8  30 .772 ,6 6  25 ,29
13409  Idem ..........  .........................  Hospital de hombres y  mujeres incurables  , 92 3 , 1 8  30 .7 72 ,6 6  25 ,29

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE ENERO DE l 8Ó3 .

í 34 10  G r a n a d a . t , Colegiata del Sacromonte de G r a n a d a . . .    342 ,9$ 1 1 . 4 3 1 , 6 7  1 51 ,2 7

MES DE MARZO.

1 3 4 1 1  G ra n a d a .. . .  ¿ . , .  • . . . .  Colegio del Sacromonte de Granada. ; , « « e *. * 804,85 1 0 . 1 6 1 ,6 7  9 4 ^ 7

MES DE MAYO.

1 3 4 1 2  Granada. . . . * . . *  . 0 . . .  Colegio deLSacromonte de Granada. * ♦ , * . * , , * . ♦ • .  ¿ 73,20 2.440 $ .6 j

jZ  Madrid 7 de Diciembre de x868,=s?El pirector general, Fernandez.



CO N SEJO  D E  AD M IN ISTR A CIO N
DEL PATRIMONIO QUE F UÉ DE LA CORONA.

Se saca nuevamente á subasta, con la rebaja que se ha acordado hacer 
en las tasaciones que sirvieron de tipa en la verificada el dia 1 2 del actual, 
el ganado mular que no se vendió por falta de postores.

El pliego de condiciones y  la tasación rectificada, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría general; y  tendrá lugar aquel acto en el edificio de Caba
llerizas que fueron del Patrimonio, el dia 3é del presente mes, y hora de las 
doce de su mañana.

Madrid 18 de Diciembre de i8 6 8 ,= E l Secretario general Jefe Adm inis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 3o— 9

Se saca á la venta en pública subasta el ganado caballar perteneciente 
á la caballeriza del Patrimonio que fué de la Corona, cuyo pormenor de
tallan las relaciones expresivas de las reseñas y  tasaciones que obran en esta 
Secretaría general; verificándose el acto con sujeeion al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se halla de manifiesto en la propia dependencia.

La subasta tendrá lugar el dia 28 del corriente mes, á las doce de su m a
ñana, en el edificio de Caballerizas

Madrid 18 de Diciembre de i8 6 8 .= E l Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 29— 8

Se sacan á la venta en pública subasta los almíbares, conservas, vinos y  
licores existentes en Palacio, en la cantidad y  de las clases que expresa la re
lación que se halla de manifiesto en esta Secretaría para los que deseen inte
resarse en la licitación.

El acto tendrá lugar el dia 22 del actual y siguientes, en las habitaciones 
que ocupó el príncipe de Baviera, planta baja del Palacio, de once á dos de 
la tarde, verificándose la subasta por lotes, y  adjudicables á los licitadores 
que respectivamente mejoren el tipo de tasación de los efectos.

Madrid 1 5 de Diciembre de 1868. = E 1 Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 27— 1

Se saca á subasta pública la elaboración de 20.000 arrobas de carbón en 
el sitio del Pardo. El acto se verificará el dia 28 del corriente á la una de su 
tarde, siendo simultánea en la Secretaría general de este Consejo y  en la Ad- 
ministracion del Pardo.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en los referidos puntos, para 
satisfacción de los interesados.

Madrid 17 de Diciembre de 1868 . = E 1 Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 28— 2

AD M IN ISTR A CIO N  DE H ACIEN D A PÚ BLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A  las doce de la mañana del dia 18 de Enero próxim o, se celebrará su 
basta en pública licitación en la Casa Consistorial de Zarzalejo, para el ar
riendo de un prado titulado Márcos Perez, de cabida de 43 fanegas, 3 celemi
nes enclavado en la jurisdicción de Zarzalejo, procedente de la quiebra de 
D .  José Castro Riego, por término de dos años, bajo el tipo de i 5o escudos 
anuales.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y  
en la Secretaría del Ayuntamiento de Zarzalejo, donde podrán examinarlo 
los que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 17 de Diciembre de i8 6 8 .= M an u el Cebollino y  Aguilar. —  1

M O N TE DE PIED AD  DE M ADRID.
Contaduría.

Las personas que tienen recibidos préstamos de este establecimiento con 
garantía de títulos de la Deuda del Estado, pueden presentarse desde luego 
en esta dependencia á recojer el cupón del segundo semestre del presente año.

Madrid 19 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Contador, Andrés Tam ayo y  
B aus.

C A JA  D E A H O R R O S  D E M ADRID.

Estado d élas operaciones verificadas el domingo 20 de Diciembre de 1868, 
autorizadas por los señores de la Junta D irectiva que suscriben .

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Rs vn !mPos*" imponen- de impo-

Plazuela de las Descam as. ' ' ciones* tes- neates-

Sección 1 / ......................................  » » » »
Idem 2 .a......................................  10.750 25 3 i 56
Idem 3.a......................................  54.320 161 » 16 x
Idem 4 .a, .......... ♦  » » » »

Plazuela  de San MiUan, 
núm. i t .

Sección 5 .a............................................ 12.948 39 3 42

Calle de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6 .a............................................. 6.920 37 a___  37_

T o tale s....................  84.938 262______ 34 296

REINTEGROS.

Número Idem Total 
Rs. vn. de pagos número dt

Plazuela  de las D escalzas. p0r saldo, á cuenta. pagos.

Sección 1 .a........................................  942.595,21 422 39 461

Los Directores: Manuel. Catalá de V alerio la .= Jo sé  Genaro Villano* 
v a .= L o s  Vocales: Estanislao de Urquijo =  Pablo Abejón. =»Joaquin A l
calde. = M an u el S eran tes.= B en ito  del Collado y  A rdanuy.*tFraacisco 
M illany C aro .= Ju lia n  M endieta.= Pedro Fernando V ellu ti.^ F ran cisco  de 
Paula M en d ez.= José Sanz y  B are a .= A n g e l Echalecu.=a«Luis García 
Viguera .

SO CIED A D  D E C R É D IT O  M E R C A N TIL.

Estado de su situación en 3o de Noviembre de 1868.

E ses. H its .

ACTIVO.

Acciones emitidas: 75 por lo o  por cobrar............... * ..........  7*500.000
Acciones por em itir..................................................................    »
C aja.........................................................................   >. 1 .13 8 .7 8 9 ,4 7 8
Efectos en cartera á cobrar y  negociar.....................................  886 .o 58,666
Fondos públicos: precios de adquisición............................. 1 . i o 3 . 597,558
Cuentas corrientes ................................................     »
P ré sta m o s.................................................................................    18 6 .13 3 ,4 2 4
Obras públicas...............................................................    »
Inm uebles..........................................................................   »
Mobiliario ...................................... ......................................  11.60 0 ,698
Varios . . . . . . . . .  .........................    6.099.090,826
Ganancias y  pérdidas , ...........................................   »

16.92 5.270 .6 50

Depósitos de v a lo r e s . . . ..................... 8 .0 16 .7 3 0
Garantía dé p ré sta m o s.,.................... . . . . . . . .  583.200

Suma total. . . . «  24.942.000,656

RASIVOi
C a p i t a l . . . . ............................................... * . . * ..............  ío .o o o .o o d
Acreedores diversos................................................ 849.102,064
Efectos á pagar  ....................................................    »
Obligaciones emitidas ño puestas en circulación. .  2.870.000
Cuentas corrientes. ................... .............................. .... ¿ . .  3 . 16 7.4 6 7,4 1 i
Fondo d e re s e r V á ...................é . . . ¿ ............................   4 5 .7 0 1 ,1 7 4
Ganancias y  pérdidas.............. . ¿ . o  .............................   »

16.925.270.650

Depósitos de valores . . . . ¿ * • . * .........  8 .0 16 .730
Garantía de préstamos..................... ......................  58 3 .200 n ■ .... ,fit

Súnia total  24.942.000,650

Barcelona i . °  Diciembre 1868. ==Él Jefe de Contabilidad, Emeterio Aleó* 
Jéa.= P or la Sociedad de Crédito M ercantil, su Administrador, José Carreras.

C A JA  M E R C A N T IL DE V A L E N C IA .

Estado de situación de la misma en 3o de Noviembre de 1868.

E s e s . M iU .

ACTIVO. ■■ " — ■■■■■■■» r

Acciones emitidas: 62 por i 00 por cobrar. ........................  í .  240.000
Acciones por emitir......................................................................  1.000 000
C a j a . . .  , .......................................................................................... 169 496,75*
Efectos en cartera á cobrar y  negociar.....................   534.097,663
Fondos públicos: precio de adquisición     ............  8 1 .9 9 7 ,2 5 0
Préstam os........................................................................................  35 .5 79 ,4 6 5
M obiliario. ........................................................... ¿ . 10 .0 88,497
Varios........................................................................   210.763,042

3,282.0 22,66^



Depósito de v a lo re s ,. . .  , ..............................................................  159 ,4 2 9 ,6 0 0
Garantías de préstam os............................................. . ................... 4 2

Suma total....................... 3 ,4 8 4  24 0 ,9 10

P ASIVO .

Capital...................................................................     3 .oo o .oo o
Acreedores diversos..........................................................................  i 9 *^79>°9^
Efectos á pagar.......................................   »
Obligaciones em itidas....................................................................... ió o .o o o
Cuentas c o r r i e n t e s . . . . . ...................... ......................................... 16 0 .8 0 2 ,8 4 2
Fondo de reserva  .........................   353,366
Ganancias y  p érd id as,.....................................................................  1 1 . 1 8 7 ,368

3 .2 8 2 .0 2 2 ,6 6 9

Depósito de v a lo re s . ..........................    16 9 .4 2 9 ,5 0 0
Garantías de préstam os    4 2 • 7^8,7  5o

Suma total.......................  3 .4 8 4 .2 4 0 ,9 19

E l Jefe  de Contabilidad , Secretario, Antonio Polo de B e rn a b é .= E l Di
rector de turno, José  Jaum andreu.

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES.
D. Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Alcalá de Henares y  su partido.  ̂ j
Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 3o dias, á contar } 

desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r t d , á todos los que : 
se crean con derecho á los bienes quedados á la defunción intestada de Artu- . 
ro Largo y  Alonso, natural de esta ciudad, y  de edad de i 3 años, para que j 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado \

Alcalá de Henares 18  de. Diciembre de i8 6 8 .= Jo a q u in  Perez Com oto. =  ; 
E l Escribano actuario, Gregorio Azaña. X — 434 •

____________     i
En  viitud de providencia del m uy Iltre. S r . D . Francisco de Paula Rius j 

y  Taulet, Juez de primera instancia en comisión del distrito de las afueras ¡ 
de la presente ciudad, dictada con fecha de ayer en los autos de juicio ordi- ' 
nario promovido por. Doña Francisca Dezo, en la calidad de coheredera con 
su hijo el menor D  .. Francisco Mandrí y  Dezo, de la herencia de su difunto 
marido y  padre respective, y  de la misma señora en unión con D . José  F e r- \ 
rer, D . Francisco Catalá y  D . José  Durán en la de curadores de dicho me- j 
ñor, se cita y  emplaza á D . José María Babot y  Feu, para que dentro del | 
improrogable término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado á contestar j 
la expresada demanda de juicio ordinario, copia de la cual le será entregada en í 
la Escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya lu g ar,

Barcelona 18 dé Diciembre de 18 6 8 .= V . °  B .°= -R iu s  y  T a u le t .^ V i 
cente Jáim e, Escribano. X — q 35

E n  virtud de providencia del S r .  D . Manuel Vicente García, Magistrado 
de Auiiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito 
del Centro déla  misma, refrendada por el Escribano D. Jo sé  Perez Martí
nez, y  en atención á no ser conocido el domicilio actual de la Excm a seño
ra Doña Juana Derret, viuda de Bertrán de L is, se le hace saber por medio 
del presente que en 18  del actual se le ha conferido traslado por término de 
seis dias, de la demanda de menor cuantía interpuesta contra la misma E x ce
lentísima señora, por parte de Doña Natalia de Urzaiz, viuda de D. Tom ás 
Cabero, por sí y  como tutora de sus hijos, sobre pago de 94 escudos proce
dentes de alquileres, mandándose al propio tiempo se la entreguen las co
pias presentadas de dicha demanda, y  que esta entrega se considere como 
citación y  em plazam iento.

Madrid 19  de Diciembre de i8 6 8 .= Jo s é  Perez Martínez. X — 437

E n  virtud de providencia del S r .  D . José del Rio González, Juez D eca
no de los de primera instancia de esta capital, encargado accidentalmente del 
de Hacienda de esta provincia, sé cita, llama y  emplaza por el presente anun- t 
d o  y  término de 3o dias, á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia ' 
del paradero de una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, ■ 
ñúmero t 5 4 o 8 d e rs .  vn. 4 3 .3 o 2  3o mrs , perteneciente á la Cátedra de 
Latinidad de Vi Marrubia de los Ojos, para que dentro de dicho término la 
presente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm . 2 , piso segundo, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye para justificar 
su  extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Diciembre de 1 868 .= ^ P or mandado de S . S . , Bráulio F e r
nandez Nonidez. X — 436

D Zacarías Carreras, Juez de primera instancia de esta villa de V il’alon 
y  su partido.

Por el presente citó, llamo y  emplazo á Eufrasio Gil García, natural de 
Herrín, soltero, jornalero y  de 17  años de edad, para que á término de 20 ■ 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  j 
comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, á hacerle saber ! 
la acusación fiscal en la causa que contra él Se sigue sobre hurto de u va s, j 
apercibido de que en otro cásó se entenderá dicha diligencia con su curador j 
ad litem, solamente para evitar retrasos. Y  en nombre de la Nación exhorto 
y  en el mió suplico á todas las Autoridades á cuya noticia llegue este anun- 
cio; se sirvan dar las órdenes oportunas para que se proceda á la busca dej

Eufrasio, que salió del pueblo de su naturaleza con su padre Ambrosio á 
fines de Octubre último en busca de trabajo, y  de ser habido se le conduzca 
con las seguridades necesarias ante este dicho Juzgado, con cuyo objeto se 
expresarán p or nota sus señas personales .

Dado en Villalcn á 16  de Diciembre de i8 6 8 .= Z a ca ría s  C a r re ra s .= P o r  
mandado de S . S . ,  Francisco R e o y o .

Nota de las senas personales de F u fra sió  G il .
Estatura como un metro y  600 milímetros, pelo castaño, ojos id . ,  cara 

agraciada, delgado, viste un pantalón de paño de Villoslada, m uy usado, 
blusa azul, zapatos gordos y  sombrero negro hongo, no tiene seña alguna 
particular. V — 46

En virtud de providencia del Sr D . Fernando Fernandez de R odas, Ma
gistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista , 
refrendada por el Escribano de actuaciones D . Policarpo López, se cita, lla
ma y  emplaza por el presente á Ferm ín Ruiz y  Mariano García, cuyo dom i
cilio se ignora, para que en el término de 10  dias comparezcan en el Ju z g a - 

, sito en el piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que le r e 
sultan en la causa que se instruye contra ellos como cómolices en el hurto  
de una pieza de fleco, en unionde Antonio Alvarez Maderuelo, y  se fu garon  
al ser detenidos en la plaza de Matamoros; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo se dará á la causa el curso correspondiente, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 17  de Diciembre de 18 6 8 . M— 2 5 1

En  virtud de providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa, se cita y  llama á Francisco y  Angela, hermanos, y  cuyo ape
llido se ignora, que vivian en compañía de Eugenio D iez, calle de la Com a
dre, núm 27, para que en el término de nueve dias comparezcan en la au
diencia de S .  S .,  sita en la planta baja de la casa núm . 6 de la calle de la 
Union, á prestar declaración en causa que en dicho Juzgado, y  por la E scri
banía del infrascrito, se instruye con motivo de las lesiones causadas al 
D iez.

Madrid 9 de Diciembre de 1868 = A c isc lo  M oya. M— 2 5o

Por providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito de la In 
clusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de 
nueve dias á José  Fernandez y Fernandez, álias el Tuerto, para que dentro 
de dicho término se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Rafael de 
C asas, sitos en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, ¿ responder á los 
cargos que contra el mismo resultan de causa criminal que instruyo contra 
Eugenio Magro Alcocer y  otros por estafa; advirtiéndole que si pasa dicho 
término sin presentarse le parará el perjuicio que haya lugar, y  se senten
ciará la causa en su ausencia y  rebeldía.

Madrid 3 de Diciembre de 1868. M— 249

Por el presente y  en virtud de providencia del señor Juez de primera ins
tancia del distrito de la Ird u sa  de esta capital, se cita, llama y  emplaza á un 
jóven desconocido de 25 años, de oficio albañil, hijo de una vendedora que en 
la noche del 24 del mes de Octubre último, se presentó con otro en la tienda 
de la plaza del Rastro, núm . 8, ofreciendo la venta de un saco de azúcar, á 
fin de que dentro de 20 dias que como último término se le señala, se p re
sente en dicho Juzgado, calle de la Union, núm . 6, ó en la cárcel de v illa  á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en la causa que con tal 
motivo se instruye, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que ha) a 
lu g ar .

Madrid i 5 de Diciembre de i 8 6 8 .= E l  Escribano, Luis Escobar.
M— 248

E n  virtud de providencia del S r .  D Fernando Ruiz, Ju e z  de primera 
instancia de esta villa de Chinchón y  su partido, refrendada por mí el E s 
cribano se cita, llama y  emplaza á D. Silverio Luis Trapaga, oficial segundo 
que fué de la inspección de vigilancia de Aranjuez, vecino últimamente de 
Madrid, cuya residencia actual se ignora, para que en el preciso é im proroga
ble término de 3o dias se presente en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia de justicia, en causa que se le sigue por falsedad de una cédula de 
vecindad; bajo apercibimiento que no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Chinchón 12  de Diciembre de i8 6 8 .= V a le r io  V illalobos López. 
______________________________ ___________________________________C — 46

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su pat tido.

Por este segundo edicto, se citan llaman y  emplazan á los que se crean con 
derecho á la herencia de Doña Cármen Esquinas Ferrer, viuda de Don Pablo 
Beltran, de este domicilio y  naturaleza, que falleció en esta ciudad el día 14 
de Junio último, sin disposición testamentaria; para que dentro de 20 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en los autos que se instruyen sobre abintestato, por la escri
banía del infrascrito. Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y  de 
lo contrario se seguirán adelante las actuaciones, parándoles el perjuicio con
siguiente: debiendo manifestar que hasta el dia solo se han presentado como 
herederos sus hijos Enriqueta, José y  Antonio Beltrán Esquinas.

Dado en Alm ería á i 5 de Diciembre de 18 6 8 .=cRaraon Salinas y  G ón
g o r a .= P o r  mandado de S .  S . ,  José  Miguel Pinteño. A — 48

En virtud de providencia del S r .  D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, autorizada por 
el Escribano D . Francisco Nicomedes de Ortega, se cita y  llama por té r 
mino de seis dias y periódicos oficiales á Juan Moreno, que se dice haber



habitado en la callé de Santiago el Verde, núm. 17 , cuarto boardilla; Manuel 
Soto en la del ventorrillo núm. 8 , y Pedro del Castillo, en la de Santana nú- i 
mero 35, principal, á fin de que dentro de dicho término, se presenten en la j 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, con objeto de reci- i 
birles una declaración en causa criminal que en el mismo se instruye; aper- j 
cibidos que de no verificarlo le puede parar perjuicio. M— 257 \

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del j 
Hospicio, refrendada del Escribano D Juan Gómez Marrodan, se cita, y  J 
llama por tercera y última vez á José Clareda y Pedro Antolin, para que en j 
el término de nueve dias, contados desde la publicación del presente, compa
rezcan en dicho Juzgado, sito en la calle de Jacometrezo núm. 8 , piso princi- ! 
pal, ó en la cárcel de villa, á responder á los cargos que les resultan en causa : 
que se sigue por hurto; con apercibimiento de que pasado dicho término sin . 
haber comparecido, se seguirá Ja causa por sus trámites sin más citarles ni 
emplazarles, y  les parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 16 de Diciembre de 1868. M —2 56

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El diario oficial del vecino imperio publica varios decretos j 
relativos á modificaciones verificadas en el personal de aquel 
Ministerio. El Marqués de Lavalette, Senador é individuo del 
Consejo privado, ha sido nombrado Ministro de Negocios ex
tranjeros; M. de Forcade de la Roquette, Ministro de Agricul
tura, Comercio y Obras públicas, ha sido nombrado Ministro 
del Interior; M. Gressier, Diputado del Cuerpo legislativo, ha 
reemplazado en su cargo al anterior Ministro; ei Marqués de 
Moustier, ex-Ministro de Negocios extranjeros, ha sido elevado 
á la dignidad de Senador.

Con respecto á la cuestión pendiente entre Grecia y Tur- j 
quía, se expresa el Moniteur en los términos siguientes: «A j 
pesar de los consejos de moderación y de prudencia que las j 
grandes potencias han manifestado en Atenas y Constantino- j 
pía, por medio de sus representantes, no ha podido evitarse la j 
suspensión de las relaciones diplomáticas de aquellos Estados. | 
Los últimos despachos telegráficos anuncian haber recibido sus ! 
pasaportes los representantes de aquellos países, disponiendo en j 

su virtud los preparativos de su retirada. Por deplorable que sea j 
este rompimiento, es de esperar que la acción común y la iden- j 
tidad de miras de las potencias signatarias del tratado de i 856 j  

consigan atenuar y circunscribir las consecuencias de este acon
tecimiento.»

La Independencia belga publica un telegrama, expedido de 
Berlin el 17, anunciando que después de la salida del repre
sentante griego en Constantinopla, se encargará probablemen
te el de Francia de la protección de los helenos.

Con este motivo asegura el periódico la Turquía , que esta 
disposición aumenta las probabilidades de una mediación pa
cífica.

Por la via de Trieste se han recibido noticias de Constanti
nopla que alcanzan al 12. Parece que la embajada italiana ha- 
bia cogido bajo su protección á 200 prisioneros griegos. La es
cuadra acorazada del Imperio turco se dirige con rumbo á 
Volo.

Según noticias de Atenas del 12 , había ocurrido un gran 
tumulto en la plaza de la Universidad, donde la policía hubo 
de ser maltratada por los estudiantes.

Un despacho oficial de Constantinopla, expedido el dia 17 
asegura que el Gobierno turco se halla firmemente resuelto á 
insistir en el cumplimiento de sus reclamaciones, y en llevar á 
cabo las medidas de rigor gon que ha amenazado á Grecia. 
E l mismo despacho añade, que el dia anterior cuatro fra
gatas turcas habían zarpado con dirección ai Archipiélago.

La Correspondencia italiana indica, refiriéndose á noti
cias recibidas en Florencia el dia 17, haber dado orden el Go
bierno griego á dos buques de guerra para dirigirse á Syra, á 
fin de intimar al Jefe de la Escuadra turca que deje libre aquel 
puerto. Una corbeta francesa y otro buque inglés han salido del 
Pireo con rumbo á Syra, y una corbeta rusa se preparaba para 
seguir aquel derrotero.

Según noticias posteriores, el Almirante otomano parece 
que ha establecido un crucero con cinco buques, y hallándose 
esperando órdenes de su Gobierno, es casi seguro que no habrá 
opuesto obstáculo alguno á la entrada de los buques griegos 
en Syra.

El B$rlinhske Tidende desmiente, con referencia á noticias 
fidedignas, la de que el rey de Dinamarca y  el príncipe de Gales

hayan dirigido por medio del telégrafo al rey de Grecia comu
nicación alguna aconsejándole que acceda á las intimaciones del 
ultimátum otomano.

i Un despacho de Nueva-York anuncia haber declarado el 
j General Grant que no conservará á V. Seward en el departa- 
| mentó de Negocios extranjeros, sino que nombrará para este 
j puesto á M. Adam, antiguo ministro délos Estados-Unidos en 
| Londres, y en caso de que este no aceptase, seencargaria dicha 

cartera á M. Sumner.
Ha sido publicado el tratado adicional de comercio y na- 

! vegacion celebrado entre Rusia y los Estados-Unidos, el cual 
! establece , sobre todo, la protección mútua de los artículos 

bricados, cuya falsificasion será castigada severamente.

INTERIOR.

M ADRID 2 0  DE D IC IE M B R E .
Las elecciones municipales continúan en Madrid con el 

mayor orden y animación. De las provincias se reciben las no
ticias que contienen los siguientes partes que ha recibido el 
Gobierno:

D ESPA C H O S T E L E G R A F IC O S .
* A l i c a n t e  19, á las doce y  quince minutos de la mañana.—■ 

E l Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«Alteróse ayer el orden en Pego, con motivo de las elec

ciones.
»En la capital y demás puntos de la provinciano ocurre no

vedad. Lo de Pego tiene escasísima importancia.»

Idem  20 ,  a las dos y veinticinco minutos de la tarde:
«Como dije á V. E. en mi anterior telégrama, lo ocurrido 

en Pego carece al parecer de importancia alguna. Según noti
cias oficiales del Alcalde y Comandante de la Guardia civil, 
anteayer á las tres de la tarde, á consecuencia de una disputa, 
se dispararon tres ó cuatro tiros en una de las calles de la po
blación. Habiendo acudido el Juez de primera instancia y Co
mandante de la Guardia civil, lograron restablecer el orden in
mediatamente. Se están formando las oportunas diligencias en 
averiguación de los autores de la alarma. E l resto de la provin
cia sin novedad.»

A n d u ja r  2 0 ,  á las seis de la tarde.— El Alcalde al Ministro 
de la Gobernación :

«Continúan las elecciones municipales hoy, segundo dia, 
con inmensa mayoría en la Jucha gon los republicanos.»

A l m e r ía  20 , d las die\ y  die% minutos de la noche.—El Go
bernador al Ministro de la Gobernación:

«Han continuado las elecciones con orden. En derrota los 
republicanos; han parecido conmoverse los ánimos esta noche, 
pero no se turba el orden, y confio que no se turbará.»

B a r c e l o n a  20 ,  d la una y cinco minutos de la mañana.—E i 
Gobernador al Ministro de ía Gobernación:

«Sin novedad. Animación y un orden admirable en los Co
legios electorales.»

I dem id., d las tres y  tres minutos de la tarde:
«El Ayuntamiento de San Andrés de Palomar y el Comité 

monárquico-democrático del mismo pueblo, felicitan al G o
bierno Provisional por el desenlace de los sucesos de Cádiz, pro
testando de su adhesión sincera, y le ofrecen su más decidido 
apoyo para el sostenimiento del orden.»

B urgos  19, alas d ie \ y  cuarenta y cinco minutos de la no
che.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación :

«Las elecciones de Búrgos desanimadas. En tres pueblos pe
queños ha habido conflictos sin carácter político y únicamente 
por rivalidades de localidad. Tranquilidad en el resto de la pro
vincia.»

Ib e m  20, a las ocho y treinta minutos de la noche:
«Las elecciones continúan con mucho orden en Búrgos, 

Aranda y Miranda, En toda la provincia tranquilidad.»



,C aceres 20, d las ocho y cinco minutos de la noche.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Tranquilidad completa. Continúan las elecciones con el 
mayor órden. Noticias satisfactorias del resto de la provin
cia.»

C á d iz  19, á las die\ y cuarenta y ocho minutos de la no
che.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Chipiona constituida la mesa con órden y lo mismo en A r
cos. En Jerez los progresistas son apoyados por los demócra
tas. En San Fernando solo ha concurrido el partido liberal 
monárquico. En Chiclana tomaron parte 750 electores: votaron 
por unanimidad. En Tarifa triunfa el elemento liberal. Vejer, 
primer distrito, 643 electores; 800 en el segundo. En Conil y 
en Rota constituida la mesa con órden.»

Idem id., d las once de la noche:
«En Puerto-Real, primer dia de elección, 158 votos.— En el 

segundo, hasta las tres de la tarde, 25o; monárquicos todos.»

Idem id., d las once y cuarenta minutos de la noche:
«En Medina 100 votos con mayoría monárquica, tomando 

parte hoy i.5oo electores.»

C ó rd o b a  20, á las siete de la noche.— El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación:

«Ha continuado hoy con órden la elección en esta capital y 
su provincia.»

C iu d a d -R e a l  19, á las doce y cinco minutos déla noche.— E l  
Gobernador civil al Ministro de la Gobernación:

«Continúan las elecciones con tranquilidad completa en to
da la provincia.»

C o r u ñ a  20, d las nueve y  cuarenta y  cinco minutos de la 
vioche,— El Gobernador civil al Ministro de la Gobernación: 

«En Ferrol, Betanzos, Padrón y otros distritos, sigue la 
íleccion con el mayor órden. En esta capital ha habido hoy 
grandísima animación en los Colegios.»

G u a d a la ja r a  20, á las once de la noche.— El Gobernador 
:ivil al Ministro de la Gobernación:

«Las elecciones se verifican con tranquilidad.»

H u e lv a  20, d la una y  cinc& minutos de la mañana.— A l  
Ministro de la Gobernación el Gobernador civil:

«En los pueblos de esta provincia de que hasta ahora tengo 
íoticia, y en la capital no ocurre novedad.»

Ja én  20, á las once y  quince minutos de la noche.— El Go
bernador civil al Ministro de la Gobernación:

«En esta capital va en mayoría una candidatura mista de 
progresistas y demócratas. En Andújar gran mayoría monár
quica contra los demócratas. En los demás puntos de que podría 
tener noticias tenían candidaturas liberales, Hay órden y tran
quilidad. »

L e ó n  19, d las die\ de la noche.— El Gobernador civil al 
Ministro de la Gobernación:

«Sin novedad. Las elecciones se verifican con órden.»

L o g r o ñ o  19, d las die\ y treinta y  un minutos de la noche.—  
El Gobernador civil al Ministro de la Gobernación:

«Sin novedad. Las elecciones se verifican con regularidad.»

Idem 20 , d las once de la noche:
«Sin novedad. Continúan con el mayorórdén las elecciones.»

L u g o  2 0 , á las die{ de la noche.— El Gobernador civil al 
Ministro de la Gobernación:

«En el Ayuntamiento de Savinao ha sido suspendida la elec
ción por el Alcalde y anulada la votación dé la mesa; quemadas 
las papeletas de la urna á las dos de la tarde del sin enterar

se del contenido por haber tirado una piedra que dió en la ca
beza al Presidente interino. Los Tribunales entienden en el he
cho. En los demás distritos de la provincia no ocurre novedad.»

M á la g a  19, á las doce y  cuarenta y cinco minutos de la 
noche.— -El Gobernador civil al Ministro de la Gobernación:

«En esta capital y su provincia hay tranquilidad, si bien en 
algunos pueblos de la última se ha alterado el órden con moti
vo de las elecciones, especialmente en el valle de Abdaiafí.»

M u r c ia  20, d las ocho y diez minutos de la noche.— El Go
bernador al Ministro de la Gobernación:

«Sin novedad: las elecciones se verifican con el mayor órden 
y  tranquilidad.»

O r e n s e  19, alas once y  cincuenta minutos de la noche.—  
El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Tranquilidad en general. Ligeros disturbios en dos Cole
gios rurales.»

Idem 20, á las once y  die% minutos de la noche:
«Las elecciones siguen con el mayor órden en la capital, y 

sin alteraciones de importancia en el resto de la provincia.»

O v ie d o  19, d las once y  treinta y cinco minutos déla noche.—  
El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«No tengo noticias oficiales de que la tranquilidad pública 
se haya alterado en lo más mínimo en la provincia, ni tam
poco de qlie haya ocurrido ningún desorden en las elec
ciones.»

Idem 2 0 , á las tres y  cuarenta y  cuatro minutos de la 
tarde:

«El Ayuntamieuto constitucional de Mieres, en vista de los 
desagradables sucesos de Cádiz, acordó manifestar por mi con
ducto su más cumplida adhesión al Gobierno Provisional, ofre
ciéndole todo su apoyo para el sostenimiento del órden.»

Idem id.y a las die% y  cincuenta y  cinco minutos de la 
noche:

«No tengo noticia de que la tranquilidad se haya alterado 
en la provincia, á pesar de las grandes luchas electorales: es 
admirable el órden con que se verifícala elección. En Oviedo, 
Villaviciosa, Grado, Gijon, Llanes y Luarca, ha triunfado has
ta hoy la candidatura liberal. No tengo más datos oficiales por 
la distancia de los pueblos.»

Pam plona 20, d las echo y  cinco minutos de la noche.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«El resultado de la votación de hoy ha sido favorable en esta 
capital al partido monárquico-liberal. El Alcalde de Tudela, en 
telégrama lecha de esta tarde, me dice lo siguiente: Votación 
de ayer y hoy animadísima y tranquila. De los demás pueblos 
de la provincia no tengo todavía noticias.»

P o n te v e d r a  19, a las doce y cuarenta y  un minutos de la 
noche.— El Gobernador civil al Ministro de la Gobernación: 

«Las elecciones, en la mayor parte de la provincia, de que 
tengo conocimiento, siguen sin novedad.»

S a lam an ca  20, a las ocho y seis minutos de la noche.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«La elección de hoy se ha verificado sin novedad.»

 ̂ S e g o v ia  20, a las siete y  treinta minutos de la noche.— Al 
Ministro de la Gobernación el Gobernador civil:

«Se procede al escrutinio con el mayor órden, y ha reinado 
la libertad más absoluta durante la emisión del sufragio.»

S o r ia  20, d las die^y treinta y  cinco minutos de la noche.—  
El Gobernador al Ministro déla Gobernación:

«La candidatura monárquico-democrática triunfa en la capi
tal y se cree triunfe en toda la provincia. Libertad y orden en 
la emisión del sufragio. Tranquilidad¿completa.»



T o l k d o  2 0 , alas ocho y  cincuenta y  cinco minutos de la no
che.—El Gobernador civil al Ministro de la Gobernación:

«Verificada hoy la elección con tranquilidad completa. Or
den público inalterable.«

T u d e l a  2 0 , á las cuatro y  die% minutos de la tarde.— E l  
Alcalde al Ministro de la Gobernación:

«Las votaciones de ayer y hoy animadísimas y tranquilas.»

V a l l a d o l i d  2 0 , a las cuatro de la tarde.—El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«Terminada la elección de este dia con el órden más com
pleto. »

V i t o r i a  20, á las die¡{ de la noche.—E l Gobernador civil al Ministro de la Gobernación:
«Sin novedad en la provincia. Orden en las elecciones.»

Z a m o ra  20, á la una y die% minutos de la tarde.—El Go
bernador civil al Ministro de la Gobernación:

«He obrado con energía sometiendo á los revoltosos de To
ro, en número considerable, al Juzgado, habiendo traído once 
de ellos, los más significados por su posición y actitud belicosa. 
He mandado recoger las armas á todos los que no tengan licen
cia. La Milicia se ha portado bizarramente, lo mismo que to
das las Autoridades locales. He dado las gracias á todos en nom
bre del Gobierno por su buen comportamiento. De todo lo 
ocurrido se deduce hubiese plan preconcebido, si bien lo creo 
aislado. Tranquilidad en toda la provincia.»

Idem  id., a las oncey quince minutos de la noche: 
«Tranquilidad completa en esta capital y su provincia. El 

resultado de las elecciones es favorable en las poblaciones más 
importantes de la misma, según las noticias recibidas.»

En las provincias de Avila, Badajoz, Castellón, Gerona, Pa- 
lencia, Santander, Valencia, Vizcaya y Zaragoza, no ocurre no
vedad.

M AD RID .— Anteayer se presentó al Presidente del Gobierno Provisio
nal la Oficialidad de un batallón del regimiento de Zaragoza que estaba en 
Cádiz, y ayer por la tarde la de otro batallón del mismo cuerpo, que ha 
estado de guarnición en Barcelona.

  En la Junta general celebrada anteanoche por la Academia de Juris
prudencia y Legislación, fueron elegidos para formar las mesas de las Seccio
nes en el presente curso los señores siguientes:

Derecho político•
Presidente, D . Ramón Chico de Guzman.
Vicepresidente, D. Roberto Polo.
Secretario, D. Saturnino Estéban Collantes.

Derecho civil.
Presidente, D. Julián Huelves.
Vicepresidente, D. Juan Antonio Alcalde.
Secretario, D. Arturo Madrid Dávila.

Derecho canónico.
Presidente, D. Francisco Navarro Aznar.
Vicepresidente, D. Luis Miralles.
Secretario, D. Juan Piñana.

Práctica.
Presidente, D José Cavanilles.
Vicepresidente, D Cárlos Sanjuan.
Secretario, D. José Villalobos.
La elección se verificó por unanimidad, y  se anunció la apertura del curso 

para el dia 2 de Enero próximo, fijando los lunes para las sesiones teóricas y 
los viernes para las prácticas -

  Estado sanitario. Las vicisitudes atmosféricas y metereológicas de
la última semana, fueron iguales á las anteriores La temperatura fué tan 
suave y benigna, que no parecía que estábamos á mediados de Diciembre: así 
es, que el termómetro, por lo regular, señaló de 4 á 12* s bre cero; el ba
rómetro no pasó de los 26 grados centígrados; hubo bastantes nieblas, y  llo
vió abundantemente. Por último, soplaron con insistencia los vientos del S ., 
del O ., d e lS . O. y d e lE * S - E .

Con estas condiciones apacibles, hubo en la población pocos enfermos, 
observándose lo contrario en los hospitales, habiendo predominado las en
fermedades que afectan el sistema mucoso, pues no escasearon las diarreas y  
las disenterías, y las calenturas aieno-meníngeas; desarrolláronse también 
las afecciones catarrales y á t r i c a s ,  amichas de ellas de caráter febril. Presen

táronse numerosos casos de reumatismos agudos, y se exasperaron los que 
ya existían bajo la forma crónica. Disminuyeron las calenturas intermitentes, 
y las pocas que llegaron á observarse procedieron de la estación pasada, re
produciéndose por las faltas higiénicas en que suelen incurrir los que las pa- 
padecen Ultimamente, hubo algunos enfermos de pleuresías, pulmonías y 
de afecciones tifoideas, y  algunos casos aislados de apoplegías, de padecimien
tos nerviosos, de hemoptisis, de metritis, metrorragias y  de viruelas. La 
mortandad fué escasa. (Siglo médico.)

BO LETÍN  DE T E A T R O S .

Estrenóse anteanoche en el teatro de los Bufos Arderius, el cuadro en 
tres zarzuelas de los Sres. Blasco y Arrieta, titulado Los progresos del 
amor La obra fué aplaudida y los autores fueron llamados á la escena y no 
se presentaron. La música es muy linda, haciéndose repetir una preciosa 
jota; y  el libro tiene chistes que fueron aplaudidos.

— —También tuvo lugar en el ceatro de los Bufos Madrileños (Circo de Paul) 
la primera representación de lazarzuela mitológico-terrestre, en tres actos, Asi 
en la tierra como en el cielo. Los autores de la obra, Sres Granés y  Ba- 
lart, fueron llamados repetidas veces á la escena entre entusiastas aplausos. 
La Sra. Hueto fué muy aplaudida, arrojándola muchos ramos á la escena y  
haciéndola repetir un precioso dúo que tiene con el Sr, Mora. La obra darg 
muy buenas entradas.

 «En el teatro de Novedades se representó anteayer por primera vez el
viaje fantástico en tres jornadas y un prólogo, titulado Desde Céres d F lora, 
original de D. Rafeel María Liern, que fué llamado á la escena en el segundo 
y tercer acto. Las decoraciones, pintadas por los Sr es. D. Baldomero Alme- 
jon y D . Francisco González, gustaron mucho al público, que repetidas ve
ces llamó á los pintores. No agradaron menos los ba lables compuestos por 
el director y  primer bailarín D. Juan Alonso, quien en compañía de la se 
ñora De-Giuli, tuvo que repetir el Can-can del final del segundo acto.

ANUNCIOS.

A LOS SEÑORES SUSCRITORES DE LA GACETA DE MADRID
E N  P R O V IN C IA S

Siendo muy considerable el número de suscricioaes 
que cumplen en 31 de Diciembre, se ruega á los señores 
suscritores de provincias que se sirvan hacer oportuna
mente la renovación de aquellas, á fin de facilitar esta 
operación y de que no sufran interrupción ó retraso en el 
recibo de los ejemplares de la G a c e t a .

L E Y E S  ORGÁNICAS MUNICIPAL Y  PRO VINCIAL DADAS POR 
el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de 1868. Edición oficial.

Se vende á 4 rs en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na
cional, calle de Carretas núm. 10 , á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cade 
ejemplar. — o

D E C R E T O  SO BRE E L  EJER CIC IO  D EL SUFRAGIO  U N IV ERSA L, 
publicado en la G a c e ta  d e  M adrid, en 10  de Noviembre de i 8fi8 .

Se vende en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo de m e
dio real. X — o—o

HABIÉNDOSE AGOTADO LO S E JE M P LA R E S DE LA GACETA  
de Madrid, correspondientes á los dias i.* al 1 5 y  20 y  22 de Octubre úl
timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 5 o® milésimás (5  reales) y hecho una tirada conside- 
ttjble.

Los señores suscritores que no hayan recibido aquéllos ejemplares, po
drán reclamar en su lugar el extraordinaria correspondiente, que recibirán 
de los Sres. Administradores de Correos de la capital déla provinaia, á quie
nes se facilitarán por la Administración de la G a c e t a , prévia relación justi
ficada, los números de esta nueva publicación. 00— 00

D EC R ETO  ORGANICO D E  LA FU E R ZA  CIUDADANA D E L O S  
Voluntarios de la Libertad , edición oficial — Se vende en el despacho de 
libros de la suprimida Imprenta nacional, á real y  medio cada ejemplar.

o— 00

L E Y  MUNICIPAL Y  D ECRETO  E L E C T O R A L  ANOTADOS Y  A D I- 
cionados con diferentes formularios. Se venden á 2 rs. cada uno en el des
pacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los 
pedidos de provincias, se harán al encargado del despacho, remitiendo su va - 
íor en sellos de Correos, y uno más de 5 o céntimos por cada dos ejemplares 
para su porte. * — I



C O LE C C IO N  L E G ISLA T IV A  D E  E SP A Ñ A  . — ED ICTON  O F I  
cia h— Se ha publicado el tomo de las Sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia correspondientes al primer semestre de 1867, hallándose de venta en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y en la librería de D. Anto
nio de San Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada tomo.

— 4

DIRECCION BEL CANAL DE L O Z O Y A .—  EL DIA 24 DEL 
corriente, á la una de su tarde, y  en las oficinas del expresado Canal , calle 
del Prado, núm. 4, cuarto segundo, se verificará la adjudicación en pública 
subasta de la ejecución de varias alcantarillas y tajeas de las acequias de rie
go, bajo las condiciones siguientes:

1 . a Se dará principio á la hora señalada por la lectura de este anuncio y 
del pliego de condiciones que ha de regir en la ejecución de la obra, y acto 
continuo podrán los concurrentes hacer las preguntas y  observaciones que 
estimen oportunas sobre el particular.

2 .a Por espacio de media hora se admitirán proposiciones que forzosa* 
mente deberán hacerse en pliegos cerrados .

3 . a Trascurrida la media hora se procederá á la apertura y lectura de los 
pliegos, adjudicándose en el acto la subasta al que resulte ser mejor postor

4 . a Si hubiese dos ó más proposiciones idénticas se decidirá por medio 
de la suerte cuál debe ser la preferida.

5 . a Serán desechadas todas las propos iciones que no vayan acompaña
das de la cantidad de 5oo rs . ,  que servirán de fianza del remate, así como 
también las que no se ajusten al modelo adjunto.

6.a Terminado el acto se devolverá la fianza á los licitadores, reteniéndo
se únicamente la de aquel á quien se haya hecho la adjudicación.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto, todos los dias no feria
dos desde las once de la mañana á las cuatro de la tarde en las oficinas del 
Canal.

Modelo de proposición.
D . F . de T . ,  residente en Madrid, calle de   núm   enterado

de las condiciones y requisitos con que ha de adjudicarse la ejecución de va
rias alcantarillas y tajeas de las acequias de riego del Canal de Lozoya, se 
compromete á tomar á su cargo dicha eiecucion al precio de. . . .  (en letra) 
escudos él metro cúbico de fábrica de ladrillo.

(Fecha y firma del proponente). X — 432— 1

L A  M6DA E L E G A N T E  IL U S T R A D A , PERIÓDICO DE LAS FA- 
milias y  de especial interés para las señoras y señoritas.— Las modas más 
recientes representadas por los figurines iluminados mejores que se conocen, 
las explicaciones más detalladas que se pueden desear, la moralizadora lectu
ra de sus nolevas y  artículos hacen que esta publicación no tenga rival ni aun 
en el extranjero.

Cada año reparte 2.000 á 2.5oo dibujos de bordados, labores y  adornos 
de cuantas clases inventa el buen gusto.— 24 grandes patrones para cortes
de vestidos tamaño natural.— Varias tapicerías en colores, punto Berlin _
Algunas piezas de música. — 100 figurines en negro y 48 ó más sobre acero, 
iluminados. —  1.200 <5 más columnas de lectura, tamaño gran folio, impresas 
sobre papel vitela, que contienen todas cuantas explicaciones puedan desearse 
sobre las labores y adornos, comprendiendo además sobre 60 tomos de no
velas preciosísimas, instructivas y morales.

Los que se abonen á la edición de lujo por un año recibirán gratis el A l 
manaque Enciclopédico Español Ilustrado que esta Empresa publica anual
mente solo con este objeto, -

Administraciones principales: Madrid, Librería de Bailly-Bailliere, plaza 
de Topete, núm. 8; Cádiz, Administrador de La Moda, calle Ahumada, 5 . 
se remiten gratis números de muestras al que los solicite. 00 00

SANTOS DEL D IA.

Santo Tomás , apóstol, y  San Glicerio, mártir. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Sebastian,

O BSERVATO RIO  ASTRONOMICO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del 20 de Diciembre de 1868.

Barómetro en Q n
GRADOS

« o r a s  reducido á o° — ■■ ■ --
HORAS. w  ESTADO DEL CIELO.

en milímetros  ̂ ntigra- viento.Reaumur. dos.

6 de la m. 704.88 6°,3 7°,9 S . O . , .  Cubierto niebla.
9 de la m. 705,87 7^0 &°,y 3.............  Niebla densa.

12 del dia..  705,67 9#,7 12o, 1 O. S. O . Cubierto.
3 d e l a t . .  700,28 io ’ ,4  i 3°,o S . O . . .  Idem.
6 de la t . .  706,01 10o,4 i3 \ o  O. S. O . Idem.
9 de la n.. 707,10 io°,2 12o, 7 S O . . .  ¡Nubes.

Temperatura máxima del dia...............      7] io\8  7v~S
Temperatura máxima al s o l.       i6°,8 21o o
Temperatura mínima del dia............................................, .  4 ’ s 6^0

Evaporación en las 24 horas...................... ............. t ,o
Lluvia en id. i d . . . . . . . . . ................ 0,4

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero en el dia 20 de Diciembre de 1868

Altura T em-
baromótri- peratura en Dirección Fuerza . Estado

LOCALIDADES. C* .á °° J .al 8rad.os del del Estado
nivel del centesima- a

mar en mi- les. viento. viento* del cielo. man 
límetros.

Bilbao á 9 m.a 7 5 6 7  11,9 O .Brisa.. Despejado.. P.°olj.
Oviedo  754,1 16,2 S ..... Viento. Nubes. . . . .  » .
Coruña  756,4  i 3,5 S. O . . . .  Brisa.. Idem  Gruesa
Santiago  759 ,6 i 3, i  S. O . . . .  Idem .. Lluvioso...  »
Oporto.. . . . .  » » ), M „ })
Lisboa  » » » „ » w
B a d a j o z , . , . .  757,6 10,0 S. O . . . .  Brisa. N u b e s . . . . . .  »
SanFer.*á8.. » » » » o »
oevilla. . . . . . .  » » » j) „ M
T a r i f a . . . . . . .  767,0 14,9 s .  O . . . .  Brisa. Cubierto... De leva
Granada  7d7-7 I0>4 S. E . . . .  Calma. I d e m , . , . . .  »
Alicante  7^3,4 .10,0 O ..Idem.. Nubes Tranq.
Murcia.. . . . . .  7^4*3 10,1 S. O . . . .  Idem.. Idem niebla. »
Valencia. . . . «  7 ^ ,8  16.4 O ....Viento. Despejado.. u
Barcelona.. ..  75S,7 11,0 O  ’ Idem.. Nubes . . . .  Tranq.
Zaragoza   7 57,i  9,0 S. E -'Brisa.. Idem  „
Soria . .  7 58,7 8,2 N. O . . .  V.° fte. Cubierto. . „
Búrgos.  763,7 9 ,5 S . O . . . .  Brisa.. Idem  »
Valladolid  761,7 n , o  S. O _Id em.. C .°  niebla. „
Salamanca,... 756,5 11,6 O.    Viento. Lluvia  »
M a d r i d . . . . . .  763,6 8,7 S .... fB risa .. Nieb/den.a »
Ciudad-Real.. 767,1 10,8 O  |Viento.!Cub #llov.a »
Albacete  764,1 n ,5 O . S. O . ¡V.° fte. N u b e s   »
Brest á 8 . . . .  » 8,8 S. E . . . .  ¡Brisa.. |Cubierto.. Oleaje.
Bayona i d . . . .  758,0 14,0 O . N. O. Idem. . ^Lluvia. . .  M g . a
Cetteid  760,0 12,0 N . Idem. . Niebla Calma
Marsella i d . . .  758,ó 7,2 S . E  Idem.. 1 Nubes.. . . .  Oleaje*

ALCALDIA PRIMERA POPULAR DE MADRID.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici
pales, la del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN E L DIA DE HOY.

Carne de vaca, de o ,i6 8 á  0,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0 ,2 í2 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,4.00 á o ,5oo milésimas libra.
T ocino  añejo , de 8.200 á 8 ,5oo escudos arroba; y  de 0,384 á 0,4*0 milésim as 

libra.
Idem fresco , de 0,288 á o ,3 i2  milésimas libra.
Idem en canal, de 5 á 5, 5o® escudos arroba.
L om o, de 0,400 á o,45o milésimas libra.
Jamón , de o .5oo á 0,600 milésimas libra.
A ceite , de 6,200 á 6,400 escudos arroba; y de 0 ,212 á 0,236 m ilésim as libra. 
V ído, de 2,600 á 3,200 escudos arroba; y de 0,072 á 0 ,118  m ilésim as cuartillo.
Pan de dos libras, de 0 ,1 56 á 0,234 m ilésim as.
Garbanzos de 3,600 á 6,400 escudos arroba; y  de 0,168 á 0,248 m ilésim as libra» 
Ju d ías, de 3 á 3,400 escudos arroba; y  de 0 ,118  á o, 160 milésimas libra.
A rro z, de 3 á 3,600 escudos arroba; y  de o , I I 8 á 0,160 milésimas libra.
Lentejas , de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y  de 0,096 á 0 ,1 18  milésim as libra. 
C arbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas , de o ,55o á o ,65o escudos arroba; y  de 0,034 á o ,o 32 milésimas libra. 

PRECIOS DS GRANOS EN EL DIA DE HOY*

Sin operaciones.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de D iciem bre de 1868.— E l A lcalde prim ero popular, N icolás María 

R iv ero .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del P rincip e). —  H o y , á la s  ocho y  media de la noche.—  
Un marido como hay m uchos.— E l mudo p o r compromiso.

Nota. L o s  encargos de billetes para las funciones de ta rd e  y  noche del dia 24 
se recogerán en Contaduría el martes 2? por la mañana , y  por la noche á las horas 
de costumbre; el m iércoles 23 se despacharán los del dia 25, y  el 24 los del segundo 
dia de Pascua.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— H oy, á las ocho y  media de la noche.—  También 
hay duelo en las damas, comedia en cinco actos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s . —  (Teatro del C irco .)— H#y, á las ocho y  
media de la noche. —  Los p ro g reso s del amor.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s . —  (Circo de P a u l.)— H o y  , á la s  och o y  m e d ii de la n o ch e  —  
A si en la tierra como en el cielo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y , ¿ las och® y  media de la n oche.— Desde 
Céres á Flora, viaje fantástico.


